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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-003-2020 

SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL 
PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL 
DE ASISTENCIA PARA EL PERSONAL DE. LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL M EDIO AMBIENTE DEL SECTOR H IDROCARBUROS, QU E CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GEN ERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y 
LA C.P. MARÍA ELISA LEÓN GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE ÁREA REQUIRENTE, ASÍ COMO, LA MTRA. 
EDfTH ÁLVAREZ GÓM EZ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA 
PARTE, NE TELEMETRÍA, ELECTRÓNICA Y CÓMPUTO S. DE R.L DE C.V., PERSONA MORAL, 
REPRESENTADA POR EL C. JONATHAN FRANCISCO DÍAZ HUERTA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A 
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE ~ES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGU IENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "LA ASEA": 

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la 
Ley de la Agencia Nacio.nal de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguin, en suplencia por ausencia del Director General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", con fundamento en el artículo 48 del 
Reglamento Interior d e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como al contenido del oficio 
ASEA/UAF/0728/2019 de fecha 31 d e octubre de 2019, está facu ltada para suscribir el 
presente contrato, en atención a lo dispuesto en los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones 
V I y Vil del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con el oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0762/2019, emitido por el M. en A. Jorge Antonio 
Toledo Rojas, quien en su carácter de Director General de Recursos Financieros de "LA 
ASEA", remite la disponibilidad presupuesta! p ara el ejercicio 2020 de la partida 
presupuesta! 33903 "Servicios Integrales", para cubrir la prestación económica que se 
genera con la suscripción de este contrato y de conformidad al artículo 25 de la LAASSP, y 
35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría, yl46 de su Reglamento, 
referente al ejercicio de gast o del 2020. 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto al Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2020, así como al calendario de gasto que se autorice para "LA ASEA", de 
conformidad al artículo 25 de la LAASSP, y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, yl46 de su Reglamento. · 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Capita l 
Humano, misma que requiere de la prestación del servicio por conducto de la Di rección de 
Administración de Personal, por lo que el Mtra. Edith Álvarez Gómez, o quien la sustituya 
en el cargo, actuará como Administradora del contrato, quienes verificarán el cumplimient~ 
del mismo y elaborarán el escrito de conformidad de los entregables en donde s 
est ablezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios. 

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa -de fecha 
20 de diciembre de 2019, expedida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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CONTRATO ASEA-DCRMS-AD-003-2020 

SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA El 
PER?ONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA) 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", misma que se 
instrumentó de conformidad con 

1
1os artículos 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidad con la 
justificación para contratar la prehación de los servicios y la documentación presentada y 
anexa al expediente correspondiente, las activ idades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" 
están plenamente relacionadas c<pn los servicios objeto de este contrato y se garantiza que 
se reúnen las mejores condicionef dispon ibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, cal idad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público c~m el Registro Federa l de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 1 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, Número 4209, Colonia ~ard in es en la Montaña, Alcaldía Tla lpan, Código Postal 
14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL 
PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara bajo proteJta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona mora l constituida ¡conforme las leyes de la República Mexicana acreditando 
su legal existencia con la Escritura Pública Número 13,456 de fecha 07 de junio de 2017, 
otorgada ante la fe del Lic. Juan¡ José León Rubio, Notario Público No. 8 del Estado de 
Aguascalientes, inscrita en el Regi

1
stro Público de la Propiedad y de Comercio. 

2.2. Que su representada NO ha tenido reformas y/o modificaciones en sus: Estatutos Sociales. 

2.3. El C. Jonathan Francisco Díaz Hluerta, en su carácter de apoderado lega l, acredita su 
personalidad y facultades mediante escritura públ ica número 32,496 de fecha 30 de 
septiembre de 2019, Otorgada ante la fe del Lic. José Eduardo Menéndez Serrano, Notario 
Público No. 7 de la prin:era dema1cación notarial del Estado de More los. 

2.4 . Tiene como Objeto social entre otros: La compra, venta, exportación e importación de t odo 
tipo . de productos relacionados a su objeto socia l; Asesoría, venta, instalación, 
mantenimient o y actualización 1 de equipo eléctrico, electrónico, de cómputo y de 
seguridad; la prestación de servicios técnicos, consultivos y de asesoría, así como 
celebración de contrat os o conJenios para tal fin; Celebrar toda clase de convenios y 
contratos y ejecutar toda clase qe actos jurídicos anexos, conexos y accesorios, ya sean 
civiles, mercantiles, laborales, ad

1
ministrativos, actos y negocios jurídicos con personas 

físicas o jurídicas, dependencias, secretarias, o rganismos públicos descentralizados, 
entidades de gobierno federal, edtatal, municipal, permitidos por las leyes y relacionados 
con su objeto de la sociedad. 

2.5. Que la empresa es mexicana ) conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere ~ 
y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. ~ 

2.6. El C. Jonathan Francisco Dfaz Hu~rta, se identifica en este acto con credencia l para votar 0 
con número de folio IDMEX1221832807, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

2.7. Tiene capacidad jurídica para contratar y reún e las cond iciones y recursos técn icos, 
humanos y económicos para oblidarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha 
sufrido modificación alguna en ~us estatutos sociales que le impida su celebración ~ 
cumplimiento. l ~ 

1 
Boulevard Adolfo Ru iz Cortines 4209, Jardines en la 

1
Montaña, C.P. 14210, 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-003-2020 

SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL 
PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

2.8. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes núm ero 
NTE170607QGS. 

2.9. Entrega la documentación que acredita los requerimientos dispuestos por la normatividad 
aplicable para la presente contratación. 

2.10. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como 
las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la 
falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que 
se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.11. Bajo protesta de deci r verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 
SO y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL 
PROVEEDOR", se encuent ren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente. 

2.12. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requie re "LA 
ASEA" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que 
manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los 
términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la 
experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para 
el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.13.Que las actividades pactadas en e l presente contrato son compatibles con su objeto social, 
por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente 
contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipu lados y para poner 
su mayor capacidad, d il igencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el 
cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta 
responsabilidad. 

2.14.Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artí.culo 13 de~\ 
la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las \)\_ 
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios, objeto de este · 
contrato. 

2.15. Para todos los efectos legales y administrativos d el presente contrato, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones e l ubicado en Calle San Juan de los Lagos No.1004, 
Colonia Bosques del Prado Sur, Municipio Aguascalientes, Estado Aguascalientes. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1 El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que co rresponda, el 
Código Civi l Federal, la Ley Federa l de Proced imiento Ad ministrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civi les, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada 
en primera instancia. 

3.2 El presente contrato no contiene v icios del consentimiento que puedan afectar en todo o en 
parte la validez del mismo. 
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1 
SE~VICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL 
PE~SONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PR~TECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) "' 

3.3 ~e_c?nformidad c:m las anterioresJdeclaraci~n~s, "LAS PARTES" reconocen su personalidad 
JUrldlca y la capacidad legal que ostentan, as1m1smo conocen el alcance y contenido de este 
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
1 

PRIMERA. · OBJETO 
1 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar el SERVICIO INTECiRAL DE RECiiSTRO Y 
CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL PERSONAL "LA ASEA", con el fin de eficientar los procesos de 
registro de entrada y de salida de personal, que a su vez da certeza al control de la asistencia. 
Asimismo, continuar con el registro orde1ado y sistematizado de las comisiones, vacaciones y faltas 
de personal. l 

Para la ejecución del p resente objelo, "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones establecidas en el preseAte contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en su A) 
propuesta técnica y económica y¡ B) Anexo con Especificaciones Técnicas, los cuales forman 
parte integrante del presente contrato. 

SECiUNDA. · VICiENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vig1ncia del presente contrato será de l 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 1 

TERCERA. · t.10NTO DEL CONTRATO 1 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, un precio mensual de $17,623.96 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE TRES PESOS 
96/100 M.N.) más el Impuesto al Valor J\gregado y un importe total por 12 meses de $211,487.52 
(DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 52/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado. 1 

El monto indicado será ejercido y ppgado conform e al precio unitario ofertado por "EL 
PROVEEDOR" como se señala en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los servicios efectivamente 
prestados y recibidos de conformidad por el Administrador del contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprest ación estipulada en esta Cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos 

1
e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar 

para prestar los servicios contratados Y¡ por concepto de pagos a su personal, adquisición de 
maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimi.entos, adquisiciones de materiales, útiles, 
artículos y uniformes de trabajo de su p érsona l, primas de seguros y por cualquier otro concepto, 
los cuales serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto al Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2020, asf como al calendario de gasto que se autorice para "LA ASEA", de conformidad 
al artículo 25 de la LAASSP, y 35 de la Le)¡ Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
146 de su Reglamento. j 

El ejercicio y pago de los servicios objetd del presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria 9el ejercicio 2020, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos. 
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CUARTA.- ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" NO otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo 
del presente contrato. 
QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 

No aplica. 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y p restación de los servicios conforme a las condiciones 
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La 
prestación de los servicios se realizará en el domici lio que para tal efecto se manifieste en el 
mencionado anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA. - FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, en una sola exhibición conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" 
que forma parte integrante de este contrato. 

"EL PROVEEDOR" expedirá a favor de "LA ASEA" el comprobante fiscal con m otivo del pago que 
ést e le efectuará, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales correspondientes, y suscribirse de 
la siguiente manera: 
Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d el 
Sector Hidrocarburos 

• R.F.e.: ANS1408122K6 
• 

• 

• 

Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, A lcaldía 
Tlalpan, C.P. 14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a t ravés del Administrador d el 
contrato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por escrito. 
Descripción del servicio: "SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA~ 
PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 
Deberá especificar el m ontp en Moneda Nacional (letra y número) . 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico a la Administradora del contrato a la sigu iente 
dirección: edith.alvarez@asea.gob.mx, así como, toda la documentación que ampare la prestación 
de los servicios a entera satisfacción del Administrador del contrat o, de conformidad con los 
requerimientos, características y plazos contenidos en el present e instrumento jurídico; el citado 
pago se realizará a través de medios de comunicación electrónica o transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en 
el Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien según los procedimientos 
establecidos por "LA ASEA", a t ravés de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 
20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, 
área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del p lazo señalado en la presente Cláusu la, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especif icaciones a los servicios facturados y que los documentos de cobro 
hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma 

p roporcional. ~ 

~ 
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1 

La factu ra deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones f iscales 
vigentes; asimismo, el import e deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Va lor 
Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
acuerdo a las disposiciones legales vigent~s y aplicables en la materia. 

1 

El monto resu ltante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de transferencia bancaria 
a la siguiente cuenta: 

Nombre: NE TELEMETRfA, ELECTRÓNICA Y CÓMPUTO S. DE R.L. DE C.V. 
Denominación del banco: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer 
CLABE interbancaria: · 
Número de cuenta:   · 
En caso de que las facturas entregadas ' or "EL PROVEEDOR" para su pago p resenten e rrores o 
deficiencias, el Administrador del contrat o por part e de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) d ías 
hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrit o a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artícu lo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidios del Sector Público. Una vez corregida la factura 
correspondiente, re iniciará el cómputo ddl plazo ant es mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrón ica (transferencia electrónica). Para 
el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo 
dispuesto por el párrafo t ercero y cuarto del artícu lo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago 
"PPD Pago en Parcia lidades o Diferido", y na vez que el pago se haya rea lizado, "EL PROVEEDOR" 
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 
3 (tres) d ías hábiles el Comprobante Fist al Digital por Internet (CFDI) por el complemento para 
recepción de pago, o en su defecto deberá emiti r una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO 
"ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conci liación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las factu ras 
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán reallizadas por parte del Administ rador del contrato. 

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DEREC!iOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o t otal, en favor de cua lquier otra persona 
física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos 
de cobro correspond ientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa 
autorización por escrito de "LA ASEA" en los t érminos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobra! a través de factoraje financiero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financi,era, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA. - PRECIOS FIJOS , ~ 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio unitario del servicio establecido en el "ANEXO 1tJ 
ÚNICO", no pud iendo incrementarlos, no obstante, las variaciones económicas, insumas, pasajes, 
cuotas, devaluación de la moneda, acto inflac ionarios, entre otros, que se present en en el país 
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durante la v igencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello 
repercuta de manera cuantitativa o cual itativa en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verifica r el cumplimiento del contrato deberá emitir 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la 
firma de "LAS PARTES" en la que conste que ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del 
Administrador del contrato, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de vo luntades y a 
entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada 
dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reg lamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría 
de la Función Pública y al Órgano Interno de Cont rol en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con 
motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el p resente 
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le 
corresponda conservarla. 

D.ÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como Administrador del contrato, supervisará y vigilará 
en todo momento el objeto del presente instrumento, el cua l deberá realizarse en los plazos 
establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el Administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y ~ 
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones 
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma conven ida, a fin de que se ajuste 
a las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera del 
p resente contrato denominada Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por 
escrito "LA ASEA" y sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplim iento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la ca lidad 
de los servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ej ercicio de esta 
facultad no será considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL 
PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

De conformidad con el artícu lo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá rea lizar las v isitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos 
de que se trate. 

En el caso de atraso en el cum p limiento de las fechas o plazos pactados para la p restación de los 
servicios, el Administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, 
notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de 
parte de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional 
mediante el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, eScinco". 
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Las penas convencionales serán determi~adas por el Administrador del contrato de conformidad 
con la Cláusula Décima Octava del presente contrato denominada Penas Convencionales al Pago 
y al "ANEXO ÚNICO" del presente contrat~, en función a los servicios no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SECUNDA.- MODIFICACIONES t L CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el 
incremento en el monto o en la cantid~d de los servicios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto e1¡ 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual ;;¡1 originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL 
PROVEEDOR" no se encuentre en incurrplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo 
considere conveniente, podrá ampliar la v¡gencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato il cluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para 
cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, d~berá tramitarse por escrito exclusivamente ante la 
Dirección General de Recursos Material~s y Servicios de ·"LA ASEA", en el entendido de que 
cualquier cambio o modificación que n:o sea autorizada expresamente por el área citada, se 
considerará inexistente para todos los efecttos administrativos y legales del presente. 

1 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 1 

En términos de lo establecido en el artfculo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púb lico, no proceder~ ningún cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a "EL PROVEEDOR" compara9as con las establecidas originalmente; podrá modificarse, 
igualmente por escrito, por detalles de fo~ma que no desvirtúen el contenido esencial del presente 
instrumento jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo ,-actado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", 
se obliga a entregar a la "LA ASEA", dent 1o de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de la 
formalización del convenio modificatorio

1 
respectivo, el endoso o documento modificatorio de la 

Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre 
cubierta en la garantía originalmente oto1gada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de 

:::~::i::::::.n.d:~~:::: ::~~::¡ del Sector Público. 
En caso de que existan pagos en excJso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exc~so, más los intereses correspondientes conforme a la tasa · 
que establezca la Ley de Ingresos de la Fecteración, en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobj~e las cantidades pagadas en exceso en cada caso Y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposi ·ión de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), según corresponda. "LA ASE.4J" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas 
subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" !cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la 
"TESOFE". i 

1 
En caso de incumplimiento en los pagos, '¡'LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar 
gastos financieros conforme a la tasa q~e será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la ~ 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se corlnputarán por días naturales desde que se venció el plazo 
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pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos·tengan la 
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplim iento del presente contrato y sin 
perjuicio de que "LA ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre 
los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANT[A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" 
a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá 
presentar a "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, o a 
más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo 
que la entrega de los bienes y/o materiales o la prestación de los servicios se realicen dentro del 
citado plazo, la Garantía de Cumplim iento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por ellO% (diez por c iento) del 
importe tota l del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera del presente contrato denominada 
Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del 
contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la República 
Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Segu ros y de Fianzas y a favor de la Tesorería de 
la Federación "TESOFE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en 
este contrato. 
Que para cancela r la fianza, será requisito conta r con la constancia de cumplimiento total 
d e las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el p resente 
inst rumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimient o de la obligación que garantice 
y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los proced imientos de ejecución 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 
la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por 
mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las 
formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 
las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, por 
lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas. rl_ 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: \::19 
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Su voluntad en caso de que existan créditds a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el ¡supuesto de incumplimiento de las obligaciones que 
deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de 

"LAASEA". . 1 

Su conformidad para que la Garantía de c¡umplimiento del contrato, permanezca vigente durante 
la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se 
interpongan, con relación al contrato, hlasta que sea dictada resolución defi nitiva que cause 
ejecutoria por parte de la autoridad o trib~nal competente. 

Su aceptación para que la Garantía dk Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido dumplidas en su tota lidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser b torgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" conl engan la modificación del contrato v igente, en términos 
de la Cláusula Décima Segunda del presbnte contrato denominada Modificaciones al Contrato, 
"EL PROVEEDOR" deberá contratar la amJpliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la 
modificación y/o endoso de la garantía demtro d e los 10 (diez) d ías naturales siguientes a la firma del 
convenio que modifique el instrumento :original, por el importe del incremento o modificac ión 
correspondiente. 

1 La Garantía d e Cumplimiento deberá ser 1ntregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones 
y Contrataciones de "LA ASEA", de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 horas y d e 16:00 a 
18:00 horas. 1 

Una vez cumplidas las obligaciones d e "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
Administrador y verificador del cumplimiénto del contrato, procederá a extender la constancia de 

1 
cumplimiento de las obligaciones cont~actuales para que se dé inicio a los trámites para la 
cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL 
PROVEEDOR" a la Dirección General de R1ecursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.· PÓLIZA DE RESPONS~BILIDAD CIVIL 

No aplica. 1 

DÉCIMA SÉPTIMA .• RESPONSABILIDAD lEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsa ~l e por la mala ejecución, así como del incumplimiento a 
las obligaciones previstas en este instrurrento, una defic iente realización en la prestación de los 
servicios o por no proporcionarlos de acyerdo con las especificaciones contenidas en el presente 
contrat o, así como aquellos que resultare~ como causa directa de la falta de pericia, dolo, d escuido 
y cua lquier acto u omisión negl igente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya o riginado 
hubiese sido expresamente y por escrito 6 rdenado por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.· PENAS CONVENCIOr ALES AL PACO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
1 

Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de las fech as pactadas pa1ra la prestación de los serv icios y de los entregables, de 

• , 1 
acuerdo a lo establecido en el "ANEXO UNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el 
importe de la Garantía de Cumplim iento ~e l contrato. 

1 

1 
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De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" 
aplicará las penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha 
pactada en el contrato o convenio modificatorio y la fecha rea l de conclusión de la prestación de los 
servicios y de sus entregables. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convenciona l por atraso 
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del 
Administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el 
procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena del 
presente contrato denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el parrafo que 
antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cua lquier otra causa no imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

Las penas convencionales serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago electrónico 
de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de las instituciones 
bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al Administrador 
del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables 
a "El PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último 
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el m ismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artícu lo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima del presente contrato 
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el .procedimiento de rescisión 
admin istrativa del contrato, son las siguientes: 

l. 

2. 

3. 

Si "El PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato 
a un tercero ajeno a la re lación contractua l. 
Si "El PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA ASEA". 
Cuando la suma de las penas convenciona les alcancen ellO% (diez por ciento) del m onto 
total del presente contrato. 

4. Cuando se suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados. 
S. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad com pet ente o por 

cualquier otra causa distinta o aná loga que afecte su patrimonio. 
6. 

7. 

Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa, en el proced imiento de adjudicación del contrato o en 
la ejecución del mismo. 
Si "El PROVEEDOR" incurre en responsabil idad por errores u omisiones en su actuación. 
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SER\(ICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL 
PER~ONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

8. Si "EL PROVEEDOR" incumple o dontraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Se~tor Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable 
en la materia. 1 

9. Si "EL PROVEEDOR" no entrega IÁ Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el 
contrato. 1 

10. Si "EL PROVEEDOR" no propordiona las facilidades o información necesarias para la 
inspección de la prestación de los ~ervicios. 

11. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el Artículo 49 fracción IX y 72 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

12. Si "EL PROVEEDOR" incumple cor cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo 
en el instrumento jurídico. 1. 

13. Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT 
emita resolución que determine ~ue "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o 
actuó con dolo o mala fe en algúh procedimiento de contratación, en la celebración del 

. contrato o durante su vigencia, odien, en la presentación o desahogo de una queja en una 
· audiencia de conciliación o de una¡ inconformidad. 

En general, por el incumplimiento por par~e de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables. 

. 1 
En caso de incumplimiento de "EL PROVE;EDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplirriento del mismo y el pago de las penas convencionales 
por el atraso, o declarar la rescisión admi~istrativa conforme al procedimiento que se señala en la 
Cláusula Vigésima del presente contrato denominada Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato, sin meno1scabo de que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones 
judiciales que procedan. ¡ 
En el supuesto de que sea rescindido el cpntrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni 
la contabilización de las mismas al hacer J fectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide resci;ndirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicia l 
y obtenga la declaración o resolución corrrspondiente. 

. ! 
VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los ef~ctos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el 
contrato, iniciará el procedimiento con la pomunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho 
u omisión que constituya el incumplimien~o de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que 
éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinto) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso, las prueb:as que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA 
ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en ¡el lapso de los 1S (quince) días hábiles siguientes deberá 
fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se 
rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará~ notificará el finiquito correspondiente, además declarará 
de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración 
judicial alguna. 1 

Si previamente a la determinación de d]br por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos aplicando, en s caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por p rte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo 
de los servicios, sólo hasta la proporción ~ue éste haya sido devengado en forma satisfactoria para 
la misma, por lo tanto, "LA ASEA" qued~en libertad de contrata r los servicios con otro proveedor, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a reint lgrar los pagos progresivos que haya recibido, más los 
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intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. 

Se podrá negar la recepc1on de los serv1c1os una vez iniciado el procedimiento de resc1s1on 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que 
en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido 
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse 
consta r en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA 
ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales y/o deducciones que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa 
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS 
PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios 
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considera rá nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o 
fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza m ayor, "LA ASEA"\} 
podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta} días natura les, lo 
que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con S (cinco} días 
naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con 
acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios efectivamente prestados; si 
.concluido el plazo persistieran las causas q ue dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar 
por t erminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza m ayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá 
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro d el plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le 
notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con 
copia al Administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión 
en la prestación de los servicios, por caso fo rtuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o 
hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda 
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicita r por escrito a la Dirección 
General de Recursos Materia les y Servicios, con copia al Administrador del cont rato, una prórroga al 
plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a 
la vigencia original del contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, 
en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena 
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima Octava del presente contrato 
denominada Penas Convencionales al Pago. ~ 
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Cuando se determine justificado el caso fo[tuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", 
a más tardar dentro de los 30 (treinta) día~ naturales siguientes a que se reanude la prestación de 
los servicios o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un 
convenio modificatorio de prórroga al p lat o respectivo sin la aplicación de penas convencionales, 
en términos del artículo 91 del ReglamentÓ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 1 

1 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obte
1
nga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a 

éste el atraso, se hará acreedor a la aplicaci'ón de las penas convencionales correspond ientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza m Jyor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocacilon o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no 
se encuent ren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se 
procederá a la aplicación de las pena¡ convencionales que se establecen en la Cláusula 
correspondiente. · 

En caso de que la suspensión obedezca a da usas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, 
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL 
PROVEEDOR" siempre y cuando se ent uentren debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la 
fecha o plazo para la prestación de los ~ervicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este 
supuesto deberá formaliza rse el conven io modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubir sen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SECUNDA.- TERMINACIÓN A~TICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los J ectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadam~nte la relación contractual que se formaliza cuando 
concurran razones de interés general, o biJn, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de recibir prestación de los servicios requéridos originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obli~aciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio 
a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con 
motivo de la resolución que emita la au~oridad competente en un recurso de inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad 
con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
primer párrafo del artículo 102 de su Regla¡mento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo bispuesto en el segundo párrafo del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones) Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
solicitar de manera fundada y motivada a 't'LAASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo 
máximo de un mes contado a partir de la echa de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los 
gastos no recuperables en que haya ¡incurrido siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacia

1

nen directamente con est e cont rato, los cuales serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y docu1 entada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sect or Público. Para tal efecto pagará ~ "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente prestad , 

hasta la fecha ~e la terminación anticipar :V 
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La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.· AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente 
contrato de ninguna m anera afecta rán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del 
mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.· RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "El PROVEEDOR" se obliga a proporcionar 
e l personal especializado para prestación de los servicios y será responsable de los antecedentes de 
su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el 
presente contrato se suscribe en atención a que "El PROVEEDOR" cuenta con el personal técn ico 
y profesiona l necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para 
realizar la p restación de los servicios objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del persona l que ocupa 
para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad 
social para con sus t rabajadores. 

Asimismo, "El PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa 
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este \} 
instrumento jurídico, ni la práctica comercia l entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de 
intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federa l del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", 
incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LA 
ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado "B" del artícu lo 123 constituciona l sino únicamente_ la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reg lamento y demás normatividad 
aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente Cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" 
exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad socia l, 
civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por la 
prestación de los servicios del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera 
inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto o 
solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de d icho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y2 fracción VIII, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 
1.1 y Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan 
su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, 
se proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, sa lvo los que la propia ley 
considera como información confidencial o rese rvada. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar !confidencialidad de lo contratado, resultante de este 
Contrato y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

:'EL PROVEEDOR" igualmente conviene l n limitar el acceso a d icha información reservada, a sus 
empleados o representantes, a quienes] en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactada · en virtud de este contrato. 

1 

Cualquier persona que tuviere acceso a dit ha información deberá ser advertida de lo convenido en 
este contrato, comprometiéndose a re~ lizar esfuerzos razonables para que dichas personas 
observen y cumplan lo estipulado en esta f láusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar in(ormación confidencia l a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" asf coml o la re lativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

~e la misma manera convienen en que 1~ información confidencial a que se refiere esta Cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, 
diskettes o cualquier otro material que te1ga información jurídica, operativa, técnica, financiera, d& 
análisis, compilaciones, estudios, gráficas m cualquier otro similar. 

También será considerada información cJnfidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" 
que no sea del dominio público y/o del cohocimiento de las autoridades. · 

Las obligaciones de confidencialidad asu~idas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato 
subsistirán por un término de 5 (cinco) a ~os con t oda fuerza y vigor aún después de terminado o 
vencido el plazo del presente contrato, en¡el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obliga~i ones estipuladas en esta Cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios ~ue en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA. · PATENTES, MARCAS~ DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume t oda la responJabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, co,n respecto a la p ropiedad de los servicios objeto de este 
contrato. 1 

En caso de llegarse a presentar una demrnda en los términos establecidos en el párrafo anterior, 
"LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR'¡· para que tome las medidas perti nentes al respE;cto, "EL 
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cua

1

1quier responsabilidad . 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que s~ respeten los derechos que en su caso se generen por la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los 
derechos que le pudieran corresponder ! u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VICl~SIMA S~PTIMA. - PROPIEDAD INTEi ECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la tit~ laridad de los derechos patrimoniales de autor -y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato p~tenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta 
la facultad exclusiva de autorizar o prohibí su reproducción, adaptación, distribución, comunicación 
pública, reordenación, compilación, mo ificación, transformación, así como cua lquier otro uso o 
explotación parcial o tota l en cualquie r fÓrma o por cualquier medio conocido o por conocers;fn 
territorio nacional y/o extranje ro. \1) 
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"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos mor~les de los autores de los materiales 
que llegaran a originarse o derivarse por la prestación de los servicios objeto de este contrato, así 
como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su 
ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la m ateria. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad tota l, en caso de que con motivo de la prestación de 
los servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industria l u 
cualqu ier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante 
cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA". o a quienes sus derechos e intereses 
representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este 
contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, 
datos y resultados son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS 

Eh este acto, "EL PROVEEDOR", quien fungirá como encargado de los datos persona les que "LA 
ASEA" le transfiera, se obliga a proteger y guardar confidencialidad respecto de dichos datos 
personales, además de los patrimoniales y/o sensibles que pudiera tratar derivado del cumplimiento 
del presente contrato, de conformidad y en cumplimiento con lo establecido en los artículos 14 y 21 
de la Ley Federa l de Protección de Datos Personales en Posesión d e los Particulares, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día S de julio del año 2010 y SO del Reglamento de la Ley Federal 
de Protección de Datos. 

Será obligación de "EL PROVEEDOR", tratar los datos personales, patrimonia les y/o sensibles a 
razón de lo establecido en el presente contrato sin obtener algún beneficio propio, derivado del 
tratamiento de los datos personales proporcionados, así como a no ser transferidos a terceros sin 
autorización por parte de "LA ASEA". 

Así mismo "EL PROVEEDOR" se obliga, a implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de la información y que, al término del presente contrato, devolverá los datos personales 
tratados a "LA ASEA", o bien los suprimirá de todos sus sistemas y archivos en cualquier formato, 
con e l fin de que ésta no sea utilizada por terceros no autorizados por "LA ASEA" o para fines 
distintos a los establecidos en el presente contrato. 

En caso de incumplimiento a la obligación señalada en e l párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" acepta 
indemnizar y sacar en paz y a salvo a "LA ASEA" y a cada uno de sus funcionarios, por y en contra de 
toda reclamación , daño, pérdida, responsabilidad y gastos (incluyendo sin limitar, los gastos y 
honorarios razonables de asesoría legal) en los que se pudiera incurrir o fueran determinados o 
fallados contra cualquier Parte Indemnizada, que surjan en cada caso, en conexión (o por la 
preparación) de cualquier defensa relativa al incumplimiento de lo establecido por la Ley Federa l de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares antes mencionada. 

Ambas partes reconocen y se obligan a cumplir con el principio de responsabi lidad consagrado en 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y por su 
Reglamento. Así mismo, llevarán a cabo las acciones necesarias para dar un cabal cumplimiento a 
lo establecido por los artículos 47 y 48 del referido Reglamento y con esto garantizar ·el debido 
tratamient o de datos personales, privilegiando los intereses del titu lar y la expectativa razonable de 
privacidad. 
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CONTRATO ASEA-DORMS-AD-003-2020 
1 

SERV
1
1CIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL 

PERS
1
0NAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROliECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

VIGÉSIMA NOVENA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo
1 
único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del 

mismo y deja sin efecto cualquier otra negr,ciación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, 
anterior a la fecha en que se firme el mism

1
o. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo 
establecido en la solicitud de cotización qule sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, 
·las discrepancias que se susciten solbre problemas específicos de carácter técnico y/o 
administrativo, serán resueltas de comú~ acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ~ el Sector Público, su Reglament o y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia. 1 

TRIGÉSIMA.- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanhiones en Contrataciones Púb licas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicit ud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
presente cont rato, en los términos de l os dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su 
Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que ~resente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se t rate, 
además de contener los elementos pre;vistos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hat er referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, 
en su caso, a los convenios modificato tios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 
debidamente suscritos. 1 

No procederá la conciliación respecto ~e los contratos que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicit~ conci liación respecto del finiquito que deban formular 
las dependencias y entidades como consdcuencia de la rescisión det erminada. 

Cuando se siga juicio ante instanciajudici ~l, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo 
al que se llegue si rva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que l leguen las partes estatá condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá in iciarse ot ra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado iun arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación 
se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comun icaciones relativas al cumplimif nto de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, 
en e l caso de " LA ASEA", a la Dirección • eneral de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el 
domicilio señalado en la Declaración 1.7 y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la 
Declaración 2.15 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS RARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de 
recibido a la otra parte, con 10 (diez) días¡ naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos 
el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domici lios señalados. 1 

1 ~ 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-003-2020 

:, ~.; MEDIO AMBIENTE 
\~<'' ·r.~u.u. .,~. : u..ua''"-""·r.n .h~ll 

SERVICIO INTEGRA L DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL 
PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. -JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás d isposiciones aplicables que de ella se 
deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando al f uero que pudiera corresponderles en razón d e su domicilio p resente o futura o por 
cualquier otra causa. 

LE[DO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE M ÉXICO, EL 
D[A 30 DE DICIEMBRE DE 2019. 

" 

LIC. ANDR~ ETH SOTO ARREGUIN 
En suplencia por ausencia del Director General 

de Recursos Materiales y Servicios, con 
fundamento en el artículo 48 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, así como al oficio 

ASEA/UAF/0728/2019 
POR EL "AREA REQUIRENTE" 

C. . ISA LE0N GARCÍA 
DIRECTORA GENERAL DE CAPITAL HUMANO 

C.JONATHAN 

APODERADO LEGAL 
NE TELEMETRÍA, ELECTRÓNICA Y 

CÓMPUTO S. DE R.L DE C.V. 

POR LA "ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO" 

M~~z 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios y dictaminado por lo Unidad de Asuntos 
Jurídicos". 

Elaboró: Lic. Zahira Mizaith Mora Suás~ui ~ 
Revisó: Lic. Norma Moreno Alonís ~ ~- \ \""" ' J~ 
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ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 

Servicio integral de registro y control de asistencia para el personal de la ASEA, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones y características: 

l. OBJETIVO GENERAL 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY. otorgará a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), el servicio integral de registro y control de asistencia para 
el personal de la ASEA, que les permita eficientar el proceso de registro de entrada y salida del personal; que a su vez da 
certeza al control de la asistencia. 

Lo anterior, a fin de cumplir con las atribuciones establecidas en la fracción XXII del artículo 43 del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como al 
numeral 70 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

2. ALCANCE DEL SERVICIO 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. instalará y configurará 5 equipos biométricos marca ZKTeco 
modelo INOS, así como un software desarrollado por la misma marca el cual controlará y administrará el flujo de datos que 
se almacene en estos dispositivos, para el registro y control de asistencia del personal de la ASEA, de nivel Enlace a 
Directores de Área, los cuales a ·través de su sistema obtendrán información por trabajador, de su asistencia, vacaciones, 
faltas, comisiones, omisiones de registro, retardos, licencias médicas y cualquier tipo de incidencia que se genere. 

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS RELOJES CHECADORES BIOMÉTRICOS. 

l. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. para el servicio integral de registro y control de 

asistencia para el personal de la ASEA, contemplará la Instalación de S relojes checadores biométricos, marca 
ZKTeco modelo INOS, así como un software desarrollado por la misma marca el cual controlará y administrará el flujo 
de datos que se almacene en estos dispositivos, colocados en la Planta Baja (PB), 4°, 5° y 6° piso del edificio de la 
ASEA, dichos equipos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas. 

• 

• 

• 
• 

Operar tanto en red como en modo autónomo, en caso de presentarse alguna falla en la comunicación con la red. La 
información podrá ser sustraída de cada dispositivo a traves de un dispositivo de almacenamiento extraíble por 
puerto USB( no suministrado por NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C. V,). 
NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. garantiza que l os relojes checadores biométricos 
funcionarán sin interrupción, así mismo la información registrada en ellos se guardará en casos en que la energía 
eléctrica falle y entre en sustitución la planta eléctrica de la ASEA. 
Capacidad de operar hasta 3000 usuarios . 
La conectividad de red deberá ser a través de cableado l..JTP( no proporcionado por NE Telemetría, Electrónica y 
Cómputo S. de R.L. de C.V.), para evitar fallas en la conectividad. 
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• 

• 

• 
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Funciones Estándar: ID de usuarios hasta 5 dígitos, teclado físico, Función de cambio automático del horario de 
verano ( dicho cambio se establecerá por dispositivo, en cuanto la autoridad competente establezca dicha fecha para 
el cambio de horario de verano, ya sea que inicie o concluya), cambio de Estado Automático, alerta audible (se 
ajustará el volumen de acuerdo a las necesidades del personal) . 
Pantalla a color, con notificación de checado audiovisual que además de la notificación audible, despliegue 
información en español de la fecha, hora y detalle del empleado al momento del registro. 
Los equipos podrán ser operados por varios usuarios de la ASEA, previamente designados y capacitados por personal 
de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V, y a su vez, podrá ser almacenada la información, 
de tal manera que se pueda consultar desde! cualquier equipo. 
El sistema tendrá la opción de generar permisos para su manipulación por el usuario y el administrador del sistema, 
que en ambos casos será el personal designado en la Dirección General de Capital Humano, previamente capacitados 
por personal de NE Telemetría, Electró, ica y Cómputo S. de R.L. de CY. 
El administrador del contrato será responsable de la información que se genera en el sistema, por lo que contará con 
acceso a la base de datos origen del reloj checador. 

11. El servicio integral de control de asistencia permitirá generar y/o contar con los siguientes datos y la generación de 
reportes e informes: 

1 

a. Un total de relojes checadores biométrícos: 5 relojes checadores marca ZKTeco, modelo IN05, así como · un 
software desarrollado por la misma marta el cual controlará y administrará el flujo de datos que se almacene en 
estos dispositivos (contrato cerrado). 

b. Máximo de usuarios: Hasta 3000 
c. Control de Tiempo y Asistencia: 

i. 
ii. 

iii. 
iv. 
v. 

vi. 

Control de asistencia por áreas 
Administración de vacaciones, que permita tener el control por periodo de los días otorgados y disfrutados de 
las vacaciones. 
Conteo de Licencias Médicas, que ~ermita tener el control de los días otorgados. 
Definición de límites de tolerancia (retardos/salidas tempranas e identificar omisiones de registro) 
Formato de Reportes: PDF y Excel 1 

Creación de códigos para horas y días de excepción 
vii. Parametrizar los días inhábiles y festivos para todo el personal. 

viii. Contar con históricos de registros e !incidencias del personal para su consulta. 
ix. Identificar el tipo de incidencia que 1se genere por una omisión, falta y/o retardo. 
x. Generar un reporte (Kardex) por trabajador donde se visualicen datos laborales (Número de Empleado, 

Unidad de Adscripción, Puesto, Tipo de Contratación) y el récord de incidencias de manera quincenal, 
mensual y anual. 1 

m. NE Telemetría, Electrónica y C mputo S. de R.L. de C.V. realizará la carga de la información en el 
sistema de manera correcta y oportuna, dentro de los primeros 5 días hábiles a partir de la fecha de notificación de 
adjudicación; para dar inicio a partir del 01 de enero de 2020. 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY1 realizará en conjunto con el Administrador del Contrato 
una reunión de arranque para la implementación del servicio, en donde se defina la información que será cargada eri el 
sistema del proveedor, la cual deberá realizarse, a más tardar dos días hábiles posteriores a la notificación de 
adjudicación. 

san Juan de Los Lagos 1004-5 

Bosques del Prado Sur. 

, Aguascallantes, México 

lnfo@ne-tec.mx 

ne- tec.mx 



NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R. L. de C. V. 

e 
IV. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. asignará accesos al sistema, al Administrador del 

Contrato, dentro de los 5 días hábiles a partir de la fecha de notificación de adjudicación, en donde se establezcan los 
niveles de seguridad y de permisos para cada usuario. 

V. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de c.v. realizará respaldos mensuales de los registros de 
información que se generan en los relojes checadores, y hará entrega de ellos al Administrador del Contrato en 
electrónico, ya sea CD o Dispositivo USB. 

4 . REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

1. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. incluirá en la prestación del servido la instalación y 
configuración de los equipos sin costo adicional para la ASEA. Un reloj deberá quedar configurado para su 
funcionamiento en la Planta Baja a partir del inicio de la vigencia del contrato (1 de enero de 2020) y los 4 (cuatro) 
restantes, dentro de los primeros 5 días hábiles a partir del inicio de la vigencia del contrato. 

11. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. incluirá sin costo adicional para la ASEA, el soporte y 
mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos, que permita el correcto funcionamiento de los equipos sin 
interrupciones. 

m . En caso de cualquier falla en el servido, NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. 
subsanará la misma en un plazo no mayor a 12 horas hábiles, a partir del reporte de falla el cual, puede ser a través de 
correo electrónico a , info@ne-tec.mx; llamada telefónica a los números cel.: 

 oficina: 777 202 9137 y 777 202 9138 o mediante escrito dirigido a 
 Coordinadora de Servidos, dirección de recepción de documentos: Bosque de Chopo Mz. 153 Lt. 8 col Lomas 

del Bosque Cuautitlán, Izcalli, Edo. México, C.p. 54765;dicha atención será durante la vigencia del contrato. 

Iv. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. brindará sin costo adidonal para la ASEA, la 
capacitación a 5 servidores públicos, en las instalaciones de la ASEA, para la operación de los biométricos y del sistema 
de control de asistencia, dentro de los quince días naturales, a partir del fallo de adjudicación. Para lo cual el 
Administrador del contrato notificará a NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. los datos de los 
servidores públicos que serán capacitados. 

5. TÉRMINOS, CONDICIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

l . Con la finalidad de garantizar que la instalación y los relojes checadores biométricos estén funcionando de manera 
correcta, NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. se obliga a realizar un monitoreo del servicio, 
durante las siguientes tres semanas en días naturales, a partir de que se concluya la instaladón. 

2. La ASEA proporcionará a NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY., dentro de los 3 días hábiles a 
partir de la notificación de adjudicación, la lista de nombres y datos de los servidores públicos de la ASEA, con la 
finalidad de que realice la carga en un plazo no mayor a 5 días hábiles, en el sistema de manera correcta y oportuna, esta 
carga será supervisada por el Administrador del contrato, lo anterior a fin de cumplir con la emisión de reportes en 
tiempo y forma. En caso de que la carga de la información tenga errores o no se realice en el tiempo estableado, se 
aplicará una pena convencional dell% del monto mensual de la factura antes de IVA, por cada día natural hasta que se 
corrija o concluya la carga de la información. 
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6, TIEMPOS DE RESPUESTA DE SOPORTE ~/0 MANTENIMIENTO. 

)?ara la atención en tiempo y forma de las solicitudes de soporte y/o mantenimiento correctivo (preventivo), NE 
Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. tendrá un plazo de 12 horas hábiles, a partir de que el 
Administrador del Contrato de la ASEA, lo solicitf por escrito (correo electrónico). 

1 

En caso de que se requiera soporte, el proveedor podrá atenderlo vía telefónica o presencial, en el plazo antes señalado. 

Para el mantenimiento del sistema y/o de los relojes biométricos, NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de 
C.V. lo realizará de manera presencial, con personal identificado con credencial de la empresa, debidamente uniformado y 
con las herramientas necesarias en el plazo establecido en el primer párrafo. 

7. PROGRAMA DE TRABAJO. 

a) Instalación y colocación de los relojes 

a. l. NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. contará con cinco días hábiles a partir del inicio de la 
vigencia del serVicio, para realizar la instalación y colocación de los relojes checadores biométricos, para la prestación de 
los servicios. 

a.2. La Dirección de Administración de Personal, como administrador del contrato, realizará la verificación de la operación 

de los relojes, un día hábil posterior a la instalaci~n por parte de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de 
C.V. , para lo cual se presentará personal de la empresa, identificado con credencial de la empresa y debidamente 
uniformado. 

b) Validación de la operación del servicio 

b.l. El servicio contará con un periodo de prueba, para la correcta configuración de los relojes checadores biornétricos, 
mismo que será al día hábil siguiente a la colocación de éstos. 

La Dirección de Administración de Personal re~izará pruebas de registro, accesos, huellas, horarios, jornadas laborales, 
tiempo de respuesta del registro; en los 5 relojes crecadores instalados, a fin de garantizar que operan de manera correcta. 

Con las pruebas realizadas en los relojes checadotes, la Dirección de Administración de Personal realizará las validaciones 
en el sistema en donde se almacena la información, para validar su correcto registro y emisión de reportes para su consulta. 
Estas pruebas las realizará durante los cinco días 1ábiles posteriores a la instalación de los relojes. 

e) Operación de los Relojes 

A partir del inicio del registro de asistencia de los relojes checadores por parte del personal, la Dirección de Administración 
de Personal, realizará el monitoreo permanente de la operación de los relojes checadores y de los registros en el sistema. A 
fin de corroborar la correcta operación. 

En caso de que se detecte alguna irregularidad, fenerará el reporte correspondiente con NE Telemetría, Electrónica y 
Cómputo S. de R.L. de CY., a fin de que este a enda el reporte conforme al plazo establecido en el numeral 6. 
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8. ENTREGABLES 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de c.v. entregará durante los primeros 3 días hábiles a partir de la 
instalación de los relojes checadores, la memoria técnica de la instalación de los equipos y configuración del servicio al 
administrador del contrato. 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. entregará los reportes con sus logotipos a través de medio 
electrónico (correo electrónico, USB o disco compacto) al administrador del contrato, durante los primeros 3 días hábiles 
siguientes al término de cada quincena (los reportes diarios y quincenales) y 3 días hábiles posteriores al término del mes 
(los reportes diarios, quincenales y mensuales) los siguientes reportes entregables: 

8.1 Reporte diario de registro de asistencia del total de trabajadores por Unidad Administrativa y tipo de 
contratación. (Formato Entregable 1) 

8.2 Reporte Quincenal de Incidencias por Unidad Administrativa que contenga: 
Trabajador y tipo de incidencia* (Formato Entregable 2) 
*Tipo de Incidencia: Vacaciones, Licencias Médicas, Licencias de Paternidad, Comisiones Laborales, Retardos, 
Faltas Injustificadas, Omisiones de Entrada, Omisiones de Salida y cualquier otro tipo de Incidencia que se 
establezca, para un adecuado control de la asistencia del personal. 

8.3 Reporte, quincenal y mensual de Retardos, Faltas Injustificadas, Omisiones de Entrada, Omisiones de Salida por 
Unidad Administrativa. (Formato Entregable 3) 

8.4 Reporte de vacaciones por trabajador y por periodo, (Formato Entregable 4) 

8.5 Reporte de vacaciones por trabajador por periodo, Unidad Administrativa y tipo de contratación. (Formato 
Entregable 5) 

8.6 Reporte de licencia médica por trabajador y por periodo, (Formato Entregable 6) 

8.7 Reporte de licencias médicas por periodo, Unidad Administrativa y tipo de contratación. (Entregable 7) 
8.8 Kardex del trabajador que contenga datos laborales y su récord de asistencia. (Entregable 8) 
8.9 Estadístico de cada trabajador periodo, unidad administrativa y tipo de incidencia (asistencia, licencias médicas, 

vacaciones, comisiones, omisiones de entrada, omisiones de salida, faltas) (Entregable 9) 
8.10 Listas de asistencia con sus registros de entrada y salida, incidencias y justificaciones mensuales (Entregable 10) 

8.11 Lista de asistencia por Unidad Administrativa, tipo de contratación y por periodo (Entregable 11) 

9 . ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Mtra. Edith Álvarez Gómez, Directora de 

Administración de Personal de "La ASEA", o quien lo sustituya en el cargo, será el responsable de administrar el contrato, 
quien verificará el cumplimiento del contrato y elaborará el escrito de conformidad y aceptación de los entregables en donde 
se establezca que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. cumplió con la prestación del mismo, 
cinco días hábiles posteriores al término del mes. 
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10. PENAS CONVENCIONALES 

Si NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. no cumple con la prestación de los setvicios en los plazos 
~stablecidos en el presente Anexo 1 Especificaciones Técnicas, se le impondrá una pena convencional del 1% (uno por 
ciento) de la facturación mensual por cada día natural de atraso en los entregables hasta que se cumpla con su obligación, si 
fuera el caso, y se calcularán a partir del siguiente l:tia de la fecha de incumplimiento del plazo pactado para la entrega de los 
mismos, y serán determinadas en función del valof total de la factura, siendo cubierta por NE Telemetría, Electrónica y 
Cómputo S. de R.L. de C.V. mediante el "Pago de derechos productos y aprovechamientos", esquema EScinco, ante 
alguna de las institucional bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al administrador 
del contrato. 

1 

DESCRIPCIÓN 'o ; .~ ~ J PORCENTAJE PENA CONVENCIONAL < '· .~. ,~ .. ,. 

En caso de que no cumpla con la instalació~ y 1% Sobre el monto total de la factura del 
configuración de los relojes checadores pago de primer mes antes del IVA. 
biométricos 
En caso de que la carga de la información terlga 1% Sobre el monto total de la factura del 
errores, o no se realice en el tiempo establecido! pago de primer mes antes del IVA. 

1 

En caso de que no cumpla con las fechas de los 1% Sobre el monto total de la factura del 
entregables o los entregables no cumplan cod el mes al que corresponda, antes del IVA. 
formato solicitado 
En caso de que los mantenimientos preventivos y 1% Sobre el monto total de la factura del 
correctivos, no resuelvan la problemática mes al que corresponda, antes del IVA. 
presentada o no se realicen en 1 . 1 os ttempos 
establecidos 1 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas por NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R. L. de C.V., 
no deberá exceder el importe de la garantía de cun!plimiento del contrato. 

Cuando los setvicios no se presten en la fecha o ~lazo convenido y la pena convencional por atraso rebase el monto de la 
~garantía de cumplimiento del contrato, "LA ASEA'', a través del administrador del contrato, previa notificación a NE 

Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V, podrá rescindir el contrato, en términos de lo establecido en la 
cláusula denominada rescisión administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

Independientemente de la aplicación de la pena Jonvencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplica~án 
además las sanciones que deriven de la ley o la no~matividad. 

La penalización tendrá como objeto resardr los daños y perjuicios ocasionados a "LA ASEA'' con el atraso en la prestación 
de setvicios señalados en el contrato. Las penas son independientes de los daños y perjuicios que ocasionare NE 

Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CN, por no cumplir con las condiciones pactadas e11- el presente 
contrato. 
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Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito 
o causas de fuena mayor o cualquier otra causa no imputable a NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de 
c.v. 

11. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en moneda nacional, a mes vencido de acuerdo a los servidos efectivamente prestados y recibidos y una 
vez que se haya obtenido la recepción o visto bueno por parte del Administrador del Contrato de "LA ASEA", que confirme 
que el servido fue otorgado de acuerdo a lo requerido en presente ANEXO l. "Espedficadones Técnicas" y que éste se 
recibió a entera satisfacción del administrador del contrato, para que los pagos procedan de conformidad con el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público. 

La ASEA no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servido, quedará condicionado al pago que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V deba 
efectuar en su caso, por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

La ASEA establece que las deducciones al pago correspondientes a la entrega podrán ser aplicadas mediante nota de crédito 
o bien directamente en la factura respectiva. 

La factura que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V expida con motivo del Instrumento Jurídico 
adjudicado deberá contener los requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes, al momento de su expedición. !\ 

La factura deberá señalar la descripción del servicio, precio unitario y total, desglosando el IVA, N° de contrato y la razón 
social, teléfonos y dirección de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V y deberán ser entregadas al 
administrador del contrato correspondiente. 

En caso de que la factura entregada por NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V para su pago 

presente errores la ASEA dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará a NE Telemetría, Electrónica 
y Cómputo S. de R.L. de CY las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V presente la factura corregida. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago "PPD Pago en 
Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R. L. de 
C.V deberá emitir y enviar correo electrónico al administrador del contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el 
Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura 
re!acionada, es decir un CFDI TIPO "Ingreso" por el pago realizado, el cual quedará asociado con la factura principal. En
caso de que se no se cumpla en el tiempo estaólecido se le impondrá a NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de 
R.L. de C.V una pena convendonal del 1% sobre el monto total de la factura del mes que corresponda, por cada día natural 
de retraso. 
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La factura deberi:í considerar lo siguiente: 
Datos de la ASEA 1 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Ir dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
• RFC: ANS1408122K6 
• Domicilio Fiscal: Boulevard Adolfo Rui~ Cortines 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía 

Tlalpan, Ciudad de México, o el que se le mdique al proveedor. 

. • Concepto: Servicio de registro y control d~ asistencia del personal de la ASEA. 
• Deberá ·especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). · . 

El pago correspondiente quedará sujeto a la entre1a que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V 
realice en tiempo y forma de la garantía de cumpl~miento, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
contrato. Asimismo, el área requirente a través de~ administrador del contrato, serán los responsables de verificar que NE 

Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V haya entregado previo al trámite de pago la garantía de 
cumplimiento, una vez que se cuente con la garand enu·egada será procedente el pago. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad J
1 

gestión de los pagos de cada una de las facturas emitidas por NE · 

Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V, serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

El pago correspondiente se realizará a través de trl nsferencia electrónica a la cuenta Número de Cuenta: , 

Entrega en tiempo y forma de la garantía de ... u .... l'l'""'""'u dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
contrato. El Administrador del Contrato será el de verificar que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. 
de R.L. de C.V haya entregado previo al de pago la garantía de cumplimiento, una vez que se cuente con este 
~ocumento será procedente el pago. 

~ 12. GARANTÍAS 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. R.L. de CN a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato correspondiente, y para 

1 
de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios, así como 

de cualquier otra responsabilidad, se obliga a mediante póliza de fianza divisible, expedida por una Institución 
Afianzadora Mexicana autorizada en los términos r la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de 
las formas establecidas en los artículos 48 de la ' de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo 
adjudicado an~es de I.V.A. en favor de la de la Federación, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato correspondiente. De no cumplir dicha entrega, la ASEA podrá rescindir el contrato y remitir el asunto 
al Órgano Interno de Control para que determine 

1 
se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de a ------

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Público. 

La garantía de cumplimiento 

Telemetría, Electrónica y Con11)Ulto;S, 
tontrato respectivo, y de ... u 5 u..a 

incumplimiento t¡ue puede 
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La póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes declaraciones expresas: 

• Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este contrato. 
• Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
• Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 

caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los artículos 282 y 
283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 
proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

• Se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las formas señaladas en la disposición quinta de las 
DISPOSICIONES GENERALES a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y 
contratos que celebran. 

• Las obligaciones pactadas en el contrato serán indivisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento 
referida se aplicará por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

• En caso de que existan créditos a su favor contra la ASEA, de renunciar al derecho de compensar que le concede la 
legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de 
incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier 
otro saldo a favor de la ASEA. 

• Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
los procedimientos judiciales o arbitrales u los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que 
sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

• Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas 
hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser otorgada 
mediante escrito suscrito por la ASEA. 

• En el supuesto de que la ASEA y NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY convengan la 

modificación del contrato vigente, NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V deberá contratar la 
ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el importe del 
incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de 1~ 
ASEA, en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de16:00 a 18:00 horas, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a partir 
de la fecha de firma del presente contrato. 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V acepta expresamente que la garantía expedidá para garantizar 
el cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del 
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos 
legales que interponga con relación a dicho Instrumento Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por la Autoridad competente. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 81, fracción VIII, del Reglamento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, una vez cumplidas las obligaciones de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. 

de C.V a satisfacción de la ASEA, el administrador del contrato procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 
anticipo y cumplimiento del contrato. 
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La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de NE 
Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de RlL. de C:V, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
contrato respectivo, y de ninguna manera impedir~ que la ASEA reclame la indemnización o el reembolso por cualquier 
incumplimiento que puede exceder el valor de la gt antía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del lnstrum~nto Jurídico respectivo o modificación al plazo, NE Telemetría, 
Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V se otlliga a entregar a la ASEA al momento de la formalización respectiva los 
documentos modificatorios o endosos correspondiJntes, debiendo contener el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

1 

~E Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de ~.L. de C.V acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar 
el cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del 
orden administrativo o judicial, así como que pJrmanecerá vigente durante La substanciación de los juicios o recursos 
legales que interponga con relación a dicho Instrumento Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por la 'Autoridad competente. 1 

Asimismo, con fundamento en el artículo 81, fracción VIII, del Reglamento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, una vez cumplidas la~ obligaciones de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. 
de C.V a satisfacción de la ASEA, el servidor phblico facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales p, ra que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 
anticipo y cumplimiento del contrato. 

El trámite de lib.eradón de garantía, se realizará aitravés de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la 
ASEA, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en La Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, quien emitirá la 
constancia de cumplimiento de obligaciones dmtractuales, de acuerdo a la documentación soporte por parte del 
Administrador del Contrato, y se emita la autorizdción por escrito para que NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. 
de R.L. de C.V proceda a recuperar y en su caso ~berar la garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber 
cumplido con las condiciones pactadas en el contrato y a entera satisfacción de la ASEA. 

13. NORMAS . 1 

Para la prestación de los servicios no aplican no¡l as por lo que los mismos se realizarán conforme a las características 
establecidas en el presente anexo. 

14. TIPO DE CONTRATACIÓN l 
~ta contratación será cerrada, derivado a que no e ·sten cantidades mínimas ni máximas de conformidad con lo establecido 

en el articulo 47 de la LAASSP. 

15. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN ~w~ 
VI Para participar en el procedimiento de contratación es requisito indispensable presentar la documentación que avale lo 

siguiente: . 1 

~ ' · la relación de sus principales clientes, con !domicilio y teléfono de estos, para verificar referencias y señalando la 
{\k • NE Telemetría, Electrónica y Cómputo ,S, de R.L. de C.V presentará currículo en papel membretado, incluyendo 

\J cantidad de años en los cuales prestó el servibo. 
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• NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V presentará escrito donde manifieste que, en caso de 

resultar adjudicado, cumplirá con todas y cada una de las características y especificaciones establecidas en el Anexo I 
Espedficaciones Técnicas y Anexo II, Formato de Propuesta Económica. 

• NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY presentará un escrito en el que enliste los modelos, 
marcas y características de los relojes checadores que serán propordonados para la prestación del servicio en caso de 
resulta adjudicado. 

• NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V Deberá presentar contratos que acrediten haber 
prestado servidos de operadón de sistemas de control de asistencia por lo menos 1 años de experienda en el sector 
público y/o privado. 

• NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V presentará como evidenda formatos impresos de los 
reportes que se pueden emitir con su sistema y que sean similares a los que se requieren en la ASEA. 

16. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigenda del contrato y prestadón de los servicios será a partir del1 de Enero y hasta el31 de Diciembre de 2020. 

17. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

La "ASEA" de conformidad con lo estableado en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato mediante dictamen que presente el administrador 
del contrato, cuando: 

a. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir lou 
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la ASEA. 

b. Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoludón de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

c. En estos supuestos la dependenda o entidad reembolsará a NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de ' 
C.V los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

18. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

La ASEA podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento a las 
obligaciones a cargo de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY sin necesidad. de acudir a los 
tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran de 
conformidad los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de ASEA de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes; por lo que, de manera enunciativa mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente: 

l. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de CY. transfiere en todo o en parte las obligaciones que 
deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 

2. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. cede los derechos de cobro derivados del contrato, 
sin contar con la conformidad previa por escrito de la ASEA. 

3. Cuando las sumas de las penas convendonales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del monto del 
contrato que se formalice procedente de la adjudicación. 
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4. Cuando NE Telemetría, Electrónica y Có~puto S. de R.L. de C.:V. suspenda injustificadamente la prestación de 

1 
los servicios contratados. J 

s. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómp~to S. de R.L. de C.V es declarado en concurso mercantil por autoridad 
competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

6. Si autoridad competente resuelve que NE telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V proporcionó 
información o documentación falsa, en el prqcedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo. 

7. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. incurre en responsabilidad por errores u omisiones 
en su actuación. 1 

8. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R. L. de C.V. incumple o contraviene las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y ServiciÓs del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen en la 
mM~a 1 

. 9. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo 
estipulado en el contrato. .J 

10. Si NE Telemetría, Electrónica y Cómpjto S. de R.L. de C.V. incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 
49, fracción IX y 72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En general, si NE Telemetría, Electrónica y C,mputo S. de R.L. de C.:V. incumple con cualquiera de las obligaciones 
establecidas a su cargo en el contrato. 

19. RESPONSABILIDAD LABORAL 
! 

: NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. dF R.L. de C.:V. se compromete a que el personal que realice las tareas 

relacionadas con los mantenimientos para "LA AS~~·. estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo tanto en ningún 

momento se considerará a "LA AS~', como patrón sustituto, por lo que "LA ASE~' no tendrá relación alguna de carácter 
laboral con dicho personal y consecuentement~ queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose NE Telemetria, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. a garantizar el pago de las prestaciones 

l•bonlies para sus empleados durante 1• vigenci• t contf'to. 

~NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V., manifiesta por escrito que se compromete a asumir todas 
las responsabilidades que en materia de prestacion~s y de seguridad social tenga para con sus trabajadores y/o a las que haya 
lugar, en caso de que alguno de sus trabajadores sJfra un accidente durante su horario laboral. 

20. CONFIDENCIALIDAD 1 

. 1 
La información que se genere durante la vigencia del contrato será propiedad de la ASEA y no deberá ser divulgada, 
difundida, o transferidos los derechos, sin la aprobhción expresa y por escrito de esta. 

1 

~l. PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AIOR y PROPIEDAD INTELECTUAL. 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto 'a la propiedad de los trabajos o servicios objeto de 
este contrato. · ~ 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA ASEA" notificará a NE 
Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de 'a.L. de C.V., para que tome las medidas pertinentes al respecto, NE 
relemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.n. de C.V. exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 
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e 
NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso 
se generen por la prestadón del servido objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos que le 
pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor de "LA 
ASEA". 

La :ASEA y NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. convienen, en que la titularidad de los derechos 
patrimoniales de autor y/o de propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución del 
servido objeto del presente Anexo 1 Espedficaciones Técnicas pertenecerá a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta 
la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptadón, distribudón, comunicación pública, reordenadón, 
cornpiladón, rnodificadón, transformadón, así corno cualquier otro uso o explotadón pardal o total en cualquier forma o 
por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. conviene en que no podrá divulgar por medio de 
publicadones, informes o en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestadón del servido ni el resultado 
de éste, sin la autorizadón expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 

22. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licendas, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposidones sea necesario contar para la adquisición o t1 
arrendamiento de bienes y prestadón de los servidos correspondientes, cuando sean del conodmiento de la dependenda o 
entidad correrán a cargo de NE Telemetría, Electrónica y Cómputo S. de R.L. de C.V. 

23. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servidos del 
Sector Público, la C. Edith Álvarez Górnez, Directora de Adrninistradón de Personal adscrita a la Direcdón General de 
Capital Humano de "LA ASEA" y/o quien la sustituya en el cargo, será la persona responsable de la administración y 
verificadón del cumplimiento del contrato. 
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e ANEXO 11. 
"FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA" 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de la ASEA 

Lugar y fecha de expedición: Cuautitlan, lzcalli a 19 de diciembre del 2019 

Este documento contiene la propuesta económica para la contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE 
REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA 
ASEA)". El ejercicio de los recursos será de conformidad con lo establecido en el Anexo l. 
"Especificaciones Técnicas". y de conformidad a los requerimientos del administrador del contrato. 

En la siguiente tabla se desglosarán los costos del SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL 
DE ASISTENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (LA ASEA). que deberán entregar cada uno de los 
licitantes en sus Propuestas Económicas. 

PRECIO PRECIO TOTAL 
CONCEPTO UNITARIO IVA MENSUALIVA 

MENSUAL INCLUIDO ANTES DE IVA ~ 

SERVICIO INTEGRAL DE REGISTRO Y CONTROL DE 
ASISTENCIA PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL y 

$17,623.96 $2,819.84 $20,443.80 PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (LA ASEA). (S RELOJES 
CHECADORES) 

TOTAL MENSUAL CON LETRA VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
80/100 M.N 

NOTA: El servicio consta de una partida única que será adjudicada a un solo licitante, el cual 
deberá asegurar a "La ASEA:' la prestación total del servicio y cumplir con los requisitos legales, _ \ 
técnicos y económicos requeridos. ~ 

Condiciones comerciales: 
• La presente propuesta contempla la totalidad de requerimientos contenidos en el anexo 

técnico. 
• Los precios deberán ser expresados en Moneda Nacional. . 
• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación 

del servicio ofertado a satisfacción de "la ASEA:'. 
• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total del servicio. 
• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta su 

conclusión. 
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ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SERVICIO INTEGRAL.DE.RE'GISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 

Servicio integral de registro y control de asistenci~ para el personal de l.a ASEA. de acuerdo-con 
las siguientés especificaciones y caracteristie.as: . 

1. OBJETIVO GENERAL 

La Age'ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .al Medio Ambiente del Sector 
Hidro~arbur.os (AS.EA), requiere contar .con el servicio integral de registro Y control de asistencia 
para el personal de la AS.EA, que nos permita eficienté!r el proceso de registro-de entrada y salida 
del personal, que a su vez da certeza al control de la asistencia. · 

Lo anterior, a fin de cumplir con las atribuciones establecida!:i en la fracción XXII del artículo 43 
del Reglamento Interior de la Agendq Nacional de Seguridad lndustrial_y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como al numeral70 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materia de Recursos Humanos-y del Servicio Profesional de Carrera; así 
como el Manual Administrativo de Aplicación ·General en materia qe. Recursos Humanos Y 
Organización y el Manual del Servicio Profe?ional de Carr.era. 

2. ·ALCANCE DEL SERVICIO 

Instalación y configuración de S equipos biom.étricos, para el registro y control .de asistencia del 
personal de la ASEA, de. nivel Enlace a Directores de Área, los cuales a través de su sistema 
proporcionen informa~ión por · trabajador, de su asjstencia, vacacione?, falta$, comisiones, 
_omisiones de registro, retardos, íicencias médiCas y cualquier tipo de incidencia que se genere. 

3. REQUE-RIMIE~TOS DE LOS RELOJ.ES CHEéADORES BIOMÉTRICOS. 

l. El servicio integral de r-egiStro y control de asiste.hcia_ para el personal de la AsEA, deberá 
contemplar la lnsta.lación deS relojes checa.do~es biQmétricos, colocados en la Planta Baja 
(PB), 4°, 5° y 6° piso del edificio de la ASEA, que deberán cumpli'r ·con las siguientes 
especificaciones técnicas. 

•. Deberán operar tanto en req como e.n modo autónomo, en caso de· presentarse alguna 
falla ·en la comunicación con la red. La información de.berá poder. ser enviada a un 
dispositivo de almacenamiento extraíble por puerto ÜSB .. 

• Los relojes checaqores biométricos deberán .gar-antizar su ·funcionamiento sin 
·interrupción y la información registrada ·en ellos, en casos en que la energía eléctrica falle 
y entre en sustitución la pl.anta eléctrica de la ASEA. 

• Deberá tener la capqcidad de operar hasta 3000 usuarios. 
• La conectividad de red deberá ser a través de cableado .UTP (cable de par trenzado), para 

.evitar fallas en la conectívidad. 
• Funciones Estánd¡;¡r: ID de: .usuarios hasta 5 dfgitos, tecla_do físico, Función de cambio 

automático del horario de. verano, cambio de Estad_o Automático, alerta au.dible .. 
• Pantalla a color, con notificación de checado audiovisual que además de la notificación 

audible, despliegue información en español de la fecha, hora y d~ta.lle del emplea·do al 
momento del registro. 
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• 

... 

• 

Hsistema d~berá tener la ca~addad de poder ser-operado por. varios l,Js.uarios de la ASEA 
y a ·su vez, pueda ser al macerada la información •. de tal manera· que se pueda- consu ltar 
.desde cualqt,Jier :equipo. 1 

• 

El' sistema del::>erá tener la opción de .. . generar permisos para su manipulaci6n por el 
usuario y el,administrador del.sistema, q;ue·en am'bos·casos será el personal deslgnado en 
la Direcd0rr Gener.al de Capital Humano. 
El adm.lnistr.ador del contrato .será responsable de· la información que se genera -en el 
sistema, P>Or .lo que Glebet'á contarcon acceso ·a la base· de. datos:orifjen·del reloj checador. 

11. El ·servicio integral de control de asistencia deberá permitir generar y/o contar con los 
sigulentes datos y la generaciórl de: reportes .e.informes:. 

a. Un total de·-relojes checado}e·s biométricos: S relojes checadorEls '(cóntr:ato cerrado) 
b., Máximo de usuarios:'Rasta 3000 
c. Control de-Tiempo y Asiste111cia: 

l . Contr.ol de asistencia pbr áreas 
·¡¡, -Administración de vacaciones, que permita tener el control por periodo de los dfas 

otorgados y disfrutados de las vacaciones. · 
iiJ.. 'Conteo 'de Licencias Mé"dicas,.que permita tener el control d'e l os dfas otbrgados. 
iv. Defihkión de· lftnites j de tolerancia (retardos/sa'!H:las tempranas e identificar 

Qmisiones de r€lgistro) 
v. Formato. de Reportes: pdf y excel 
vt Creadói:'l de ,códigos pa'ra: horas y días de excepción 
vit Par:ametriiar los dfas i~hábiles y festivos para todo el p·ersonal.. 
viii. Deberá contar con históricos de registros e incidencias del personal para s.u consulta. 

ix·. Identifica~ el tipo de ihddencia que se genere. por una omisión, falta y/o. retardo. 
x.- Deberá ·gen·erar .un reporte (Kardex) por trabajador donde se· visualiten datos 

laborales {Ndmero de· Empleado, Unidad de Adscripción, Puesto, Tipo de 
Contratación) y el réco~d de incidencias de manera quincenal, mensual y anual. 

111. El pr;oveedor deberá~ realizar la karg·a de la ·información .en el sistema· de.manera· correcta -y 
oportuna, -dentr-o :de los primer9s S dfas· h~biles. a partir de la fecha. de notificación de 
adjudicación, p~ra dar inkío a l attir del 01 de enero de 2020., . . . 

El proveedor' realizará en conjunto con el Administrador del Contrato una reunión de 
arranqJJe para la implementación del servicio, en donde se defina la i_nformación que será 
-cargada en .el sistema del prov~edor, la cual deberá real izarse, a más tardar dos. días hábiles 
posteriores :a la hotlfic~ción de c¡¡djl!dicaCióh. · 

1 • 

IV. El proveedor aebera asignar accesos al sistema, al Administrador del Contrato, dentro. de lps 
S dfas hábiles. a partir de la fectha. de notificación de adjudicación, en. donde se establezcan 
fas- nivelesrde seguridad ·y, de permisos para cada usuario. · 

v; El -proveedor realizará res~aldob mensuales de los registr0s de información que se generan 
eri los relojes checadores, y lhará entrega de -ellos al Administrador del Contr:ato en 
electrónicq; ya sea CD o Dispositivo lJ51i3 • 
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4. REQUERIMIENTOS ADICIONALES 

1. El proveedor deb~rá Incluir en la prestación del servído la instalación y configuración de los 
equipos sin cósto adicional para la ASEA. Un reloj deberá cjüedar configurado para su 
funcionamiento en la Planta Baja a partir del inicio de la vigencia del contrato (1 de enero de 
2020) y ·los 4 (cuatro) restantes, dentro de los primeros S días hábiles a partir .del inicio de la 
vigencia del contrato. 

11. El proveedor deberá incluir sin costo. adicional paré! la ASEA, el sopprte y mantenimiento 
preventivo y correctivo a los·eq_uipos. que permita el correcto funcionamiento· de los equipos 
sin interrupciones. 

111. En .caso de cualquier falla en el servicio, el proveedor deberá subsanar la misma en un plazo 
no mayor a.12 horas hábiles, a partir del reporte de. falla el cual, puede ser a través de correo 
.electrónico, llamada telefónica o mediante escrito dicha atención será durante la vigencia 
del contraten. 

IV. El proveedor brindC!rá sin costo adicional p¡;¡ra la ASEA, la capacitación a S serVidores públicos, 
en las i_nstalaciones de la ASEA, para la operación de los biométricos y del sistema de control 
de asistencia, dentro de los quince días naturales, a partir del fallo ·de· adjudicación. Para lo 
cual el Administrador del contrato notificará al pr.oveedor los datos de lqs servidores públicos 
que serán capacitados. ~ 

'-. 

5. TÉRMINOS, CONDICIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

1. Co.n la finalidad 9e garantizar que la instalación y los relojes checadores biométrlcos eStén 
funcionando de manera correcta, el proveedor se obliga a realiza r un monitoreo del servicio, 
durante las siguientes tres semanas en días naturales,. a partir de que se concluya la 
instalación. 

2. La ASEA proporcionará al proveedor dentro de los 3 días hábiles a partir de la notificación de ~ 
adjud.Icación, la lista de nombres y datos de los servidores públicos de la ASEA, con la finalid<!.d 
de que el proveedor realice la carga en. un plazo no mayor a. ~ días. hábiles, -en el sistema de 
manera correcta y oportuna, esta -c;arga s·erá sup~rvisada por el Administrador del contrato, 
lo anterior a fin de cumplir con la emisión de reportes en tiempo y forma. En caso de que la 
carga pe la información tenga errores .o no se realice en el tiempo est ablecido, s~ aplicará 
una pena convencional dell% del monto. mensual de la factura antes de iva, por cada día 
natural hasta que se corrija o concluya la carga de la información. · 

6. TIEMPOS DE RESPUESTA DE SOPORTE Y/O MANTENIMIENTO~. 

Para la ;3tenci6n en tiempo yforroa de las solicitudes de soporte y/o mantenimiento correctivo 
(preventivo), el proveedor tendrá un plazo de 12 horas hábiles, a partir de que el Administrador 
del Contrato de la ASEA, lo solicite por escrito (correo electrónico). -

En caso de que se requiera soporte, el proveedor podrá atenderlo vía telefónica o presencial, en 
el plazo antes seña fado. 

Para el mantenimiento del sistema y/o de los relojes biométricos, el proveedord.eberá realizarlo 
de manera presencial, en el plazo establecido en el primer párr-afo. 
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7. PROCRAMA DE· TRABAJO. 

a')'lnstalaéióh y cóloeación.de·los relojes· 

a.l~ El próveedor contará con cinco d~as hábiles a partir del inicio de la vigencia del servicio, para 
realizar la instalación y colocación de los relojes·checadores biométricos, para la prestación de 
los servicios;. 1 

a.2. La Dirección de Admi·nistradón fde Personal, como administrador del contrato, realizará la 
veriflcaéión de la operación de los· relojes, un dfa hábil posterior a ·ta ins~alación por parte del 
proveedor: 1 

b) Validación de la ·operación del sbrvicio 

b.l. El servicio contará con un ·perio1.G> de· prueba, para .la correcta config¡uración de· los relojes 
c:;'hecadores biométricos, mismo. qu~ será al dfa hábil siguiente a la colocación de éstos. 

La .Dirección de Administr~ció'n de Personal r:ealizará prúebas Gie reg,istr:o, accesos;. huellas, 
horari.os, jornadas laborares, tiempb dé respuesta del ·r.egistro;· en los 5 relojes checadores 
ínstalados; a fiñ de garantizar que OJDeran de.manera correcta . 

. Con 1·as pruebas realizadas en lo? reloj~s'checador.~s. la Dirección deAdministradón de Personal 
realiza~á: la$ va'lidaciones en ·el ~lste:ma en donde se ·almacena la información, para validar su 
co.rrectó registro y emisión de reportes para su consulta. Estas-pruebas las realizará durante los 
dnco dfas hábiles posteriores a la instala<;ión de los relojés . 

. e) Operacióri de~ los Relojes ¡ 

A partir ·del ir:~icio · del. re.gistro de. asibtencia de los relojes checadores por parte del personal, la 
Dirección,de Administración de P'efSohal, realizará el monitoreo permanente de la operación .. de 
los rel·ojes checa dores y de los fegis 1ros en el s istema. A fin de corroborar la correcta operad6n. 

En caso de que se detecte alg·una· irr~-gularidad, generará el reporte correspondiente· con el 
pr-oveedor, a. fin de:.que .este·,atienda;él reporte conforme al plazo,establecido :en el numeral 6: 

8. ENTRECABLES. 

El provee~or entregará durante·los.¡D.r'imeros-3 dfas hábiles a partin:le la instalaci'ón de los relojes 
checadores, 'la memoria téG.nica de11a instalación. de los .equipos y configuración del ser:vicio, al 
administrador del contrato. 1

. 

El proveedor entregará los reporte~· .con SUS' lo.gotipOS• á través de medio ele'ctrónico (co~reo. 
electrónico, USB o .disco compacto·} al administrador del contrato, durante los primeros 3 dfas 
hábiles siguientes ·al término de cada quincena (los reportes diarios y qoincenales) y 3 días 
h_abi!~s: .'poster~ores al término. del¡ mes (los reportes diarios, quihce r:~a·les '1' memsuales) los 
s1~u1entes reportes: 

1 
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8.1 Reporte diario de registro de asistencia del total de trabajadore.s por Unidad 
Administrativa y tipo de contratación. (Formato Entregable 1) 

8.2 Reporte Quincenal de Incidencias por Unidad Administratlva·que conten~a: 
Trabajador y tipo de incidencia* (Formato Entregable 2) . . . 
*Tipo de Incidencia: Vacaciones, Licencias Médi~as, Licencia~ de Ratermd~d, Comlstones 
Lahor.ales. Retardos, Faltas Injustificadas, Omisiones de Entrada, Omisiones de. Sali.da Y 
cualquier :otro tipo. de Incidencia que .. se establezca, para un adecuado control de la 
asistencia .. del personaL 

·8.3 'Reporte, quincenal y m~nsual de Retardos, Faltas InjuStificadas,. Omisiones de Entrada, 
Omisiones de Salida por Unidad Administrativa. (Formato Entreg·able :5) 

8.4 Reporte de vacaciones por trabajador y por periodo, (Formato Entregable 4) 
8.5 Reporte de vacaciones p:or trabajador por periodo, Unidad Administrativa Y tipo de 

contratación. {Formato Entregable S) 
8.6 Reporte de licencia médica. por trab.ajador y por periodo, (Formato Entregable 6) 
8.7 Reporte-de licencias médicas por periodo, Unidad Administrativa y t ipo de contratación. 

(Entregable 7) 
8.8 Kardex del trabajador q~..¡e COfltenga datos laborales y su ré_cord d.e asistencia. 

(Entregablé 8} 
a.9 Estadístico de cada trabajador periodo, unidad administrativa y tipo de. incidencia 

(asistencia, licencias médicas, vacaciones, co_misiones, omisíone~ de entrada, omisiones " 
de salida, falt-as). (Entr.egable 9) , ~ 

8.10 Listas de · ~sistehcia con sus registros de entrada y salida, incidencias y-justificaciones \ \ 
mensua.les (Entregable 10) ~ 

8.11 _Lista, de asistencia por Unidad Administrativa, tipo de contrat¡3ción y por· periodo 
(Entregable 11) 

9. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de l:a Ley de Adquisiciones, ~ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Mtra. Edith Álvarez .Gómez, Directora de 
Administración de Personal ae ""La ASEAn, o quien lo sustitl!ya en el cargo, será .eJ responsable 
de administrar el contrato, quien verificará el cumplimiento del contrato. y elaborará el escrito 
de conformidad y aceptación de los entregables en donde se establezca que el proveedor 
cumplió con la prestación del mismo, cinco dfas hábiles posteriores al ·término del mes. 

lQ. PENAS CONVENCIONALES 

Si el prdveedor no cumple con la prestadón de los servicios en los plazos establecidos en el 
presente Anexo 1 Especificaci9nesTécnfcas, se. le impondrá una pena ·convencional del1% (uno 
por dento) de la facturación mensual por cada qía natural de atraso en los entreg.ables hasta 
que se cumpla con su obligación, si fuera ·el ·caso, y se calcularán a partir del siguiente día de la 
fecha de incumplimiento del plazo pactado para la .entrega de los mJsmos, y serán 
determinadas en función del valor ~oral de la factura, siendo cubierta por el proveedor mediante 
el "Pago de -derechos productos y aprovechamientos", esquema EScinco, ante .alguna de las 
'institl!dqnal bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo banéario 
al ,administrador del contrato. · 
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DESCRI2,CJél\l4,~:· ... .J~~ .. ,· · ~ .. ~·t~:¡¡~ . uP.E>RCENT~E-~_ . RE~A-íCONVENClONA~;;< , "' .. 

En caso de qUé no cumpla con la 1% 
Sobre el monto total de la factL!ra 
·del pago de primer mes arttes del 

instalaciónyconñ·guración de' los·rj lojes IV A. 
che.cadores biom'étricos. 
En ca· so de. q~:.~e :ra carga de la ' '1% :Sobre·.el monto t0tal ·de la factura 
información tenga 

1 ·se ·del pago de:primermes antes 'del err-ores1 •O• 10 realicéen ef tiempo.establecido IVA 
Eh casode·que·no.cumpla·.conlasfechas 1% ;.sobre el moñto total de la factura 

. . • 1 

del a·l. corresponda, de. los. entr.eg¡:rb.les· o los entregables no mes que 
cumplan con el formato solicitado¡ antes del IV A. 
En caso de que· los mantenimientos 1% Sobre el monto total de la factura 
preventivos y correctivos, no r.esue-lVan la del mes. al ·que .eorrespor;1da, 
problemática presentada o no se antes del IV A. 
realicen en los-tiempos.establecidos ¡ 

La suma de todas ·ras penas convencionales aplicadas "EL P-ROVEEDOR", no deberá exceder el 
importe de la gara·ntla :de cumplimiento del contrato. 

Cuando ,Jos.seryicios .no .se .presten.l n la fecha· o .plazo. convenido y .la pena convendonal por 
atraso rebase el monto:de la garant'ía de c::umplimiento deJ contrato, 11LA ASEA~. a través del 
administrador del' contrato, ·previa nhtificaci6n· ·a "El Proyee.dor", .. podrá· r:escindir. el contrato·, en 

términos.der lo estableddo ~n la cláur üla denomi~~da. resci~i~n.ad.minístrativa. . . . , 

En caso de·que. sea necesano llevar 9 cabo la resc1s16n adm11'i1strat1va del contrato~ la apl1ca<:1on 
de la garantfa de cumplimiento será': proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

Independientemente de.la aplicacióh cle la pena convencional a ·que hace referencia el párrafo 
que antecede, se·aplicarán ademas l

1
as sa·nciones que deriven de la ley o la normatividad. 

. 1 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a 11LA ASEA" con 
el at raso el"l la prestación de servicios·señalados en el contrato. Las. penas son independientes 
de. ros daños y perjuicios que ocasienare "el prove.edor", por no cumplir con las condiciones 
pactadas en el .presente· contrato. 

Para determi~ar. la· aplicación de· ~~s penas convencionales, no se tomar~n en cuenta las 
demoras motivadas• por. caso fortuito o causas ·de. f uerza mayor o cualq~.uer- otra causa no 
i m p.utabh~ ·a·:" el'. proveedor": 

11. FORMA. DEJlACO 

El pago se reali:zará en moneda nacional, a mes vencido de acuerdo·a los serv.icios efectivamente 
prestados y r.ecibidos y· una vez ql.Je se haya obtenido la recepción o visto bueno por parte, del 
Administrador de1 Contrato de 11LA ASEA"; que confirme· que- el servido fue otorgado de 
acuerdo a lo reqljerldo en presente·ANEXO l. "Especificaciones Técáicas" y que éste se recibió a· 
entera satisfacci0n .del administrador del contrat0,, .para que. los pagos procedan de 
conformidad con,el ·artíCulo 51 de la Ley de Adquisiciones·, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

~ ft Boulevard·A'dolfoJ:¡uiz.G:ortihes 4209,llnrd\ne!:. Gn 11 Mont<lfl.a1 .. C.P. l~·-21_o, _ _ .,.....-..,--___,-

'TI;¡IpantCO.MX t: 01"~55) .. 9126~0100, www.asea.gob,"jx -------- ~~ ~ 
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La ASEA no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio, quedará condiciona_do al pago que ·el proveedor deba efectuar en su caso, 
por concepto de penas c_onvencionales y/o deducciones. 

La ASEA. ~St:Ciblece que las qeduccione_s. al pago- correspondientes a lc:s entrega podrán ser 
aplicadas mediante nota de crédito o bien directamente en lá factura respectiva. 

La factura q~e el proveedor expida con motivo del Instrumento Jurídico adjudicado deberá 
contener los requisitos que establecen las Leyes FiscaJes vigentes, al momento de su 
expedición. 

La factura deberá señalar la descripción deil servicio, precio unitariQy total, desglosando el IV A, 
N° de contrato y la razón social, teléfonos y dirección del proveedor y deberán ser entregadas al 
administrador del contrato correspondiente. 

En caso _de que la factura entregada po_r el proveedor parq_ s~ pago presente: errores la ASEA 
dentro de los tres dí.as. h'ábiles siguientes a la recepción, indicará. proveedor las deficiencias que 
deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago r-einiciará en el momento en que el 
proveedor presente la factura corregida. 

En caso de que la f.actura se haya emitido con Forma de pago-"99 Por definir" y el Método de 
Pago "¡:iPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez ·que él pago se haya realizado, el 
proveedor deberá emitir y enviar correo electrónico al administrador del contrato, en un plazo 
no m·ayor a cinco día~ hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el 
complemento para recepción de pago, o en su defectó deberá emitir .una fáctu.ra relacionada, 
·es -decir un CFDI TIPO "Ingreso" por el pago realizado, el cual quedará asociado con la factura 
principal. En caso de que se·no se cumpla en el tiempo estableciqo se 1~ impondrá al proveedor 
una pena convencional del1% sobre el monto total de la factura del mes que corresponda·, por 
cada día natural de retraso. 

La factura debera considerar lo siguiente: 
Qatos de la ASEA 

• Nombre: Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

• RFC ANS1408122KG 
• Domicilio Fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Colonia Jardines en.-la Montaña, 

C.P. 142101 Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, o el que se le indique al pr-oveedor. 
• Concepto: Servicio de regis.tro y control de asistenda del personal de la ASEA. 
• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letr.a y_ número}. 

El pago correspondiente quedará sujeto a la entrega que .el proveedor realice· en tiempo y forma 
de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) d fas naturales posteriores.a la firma del 
contrato. Asimismo, ·el área requirente a través del administrador del contrato, serán los 
responsables de verificar que el proveedor haya entregado previo al trámite de pago la garantía 

' 

\'v 

de cu_mplimiento, una vez q:Ue s.e cuente con la garantía entr:egada será procedente el pago. ~ 
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L:a -recepciórr, re:-zisió1:1, conciliacióri'J conformidad y ;gestión. d~ los· pagos de -cerda· una de las 
·-facturas emitidas por""el proveedor",f erán·realizadas p'orpar.t~·del admiri~strador del co·ntrato. 

El pa_g'O qmespor:ic':lietite, se re.aliza.rá a ·través de tran~f.erenda ::electrór'li"ca .a ·Ja cuenta que. 
previamente :acredite•ei ,prov.eedo(b;¡:ljo:los-si_guientes·términ·os; 

Entr.egq en.t.iempoy.forma de la-garalntía de'_cum¡::>limiento dentro-de los 10 {diez) dfas·naturales 
poste~iores··a '¡a firma del contr:ato. Ef Admifiisttad0r d~l ~on~rato s-er:á e! responsable de ver~frc-ar 
qlJe el proveedor hal'a entr-égado pr~-jiQ al .trámite de paga la ;gar.ahtfa' de cumplimiento, una 
v.ez gue:se,cu:ente;•_con. este d'oc;:umentoser.á procedente el. pag.o. 

12. ·.OARANTf~~ 

'El proveedor a-fi_n de. garantizar· el ~umpllmiento· de. las obligaciones· :derivadas ·del contr.a~o 
-c:·orrespdhdiente, y para r·esponder ·qe; los def~ctos, :vicio~. ocultos>y calidad de los serY.i'ci:osf_asf 
como: :de cüalquier .Otra responsabjlidad;. se. obliga ·a. :gar·antiz:ar in$diante -pollza~ de 'fíahzc¡ 
dixl1sible1.expedid'a por- una lnstituci~n Afianzadora· Mexican:a .autorizada 'en los· t:érminos de la 
Le.y:de lnstitl:lciones de Segur.osy·d.e! Fianzas,-o :bien en alguna ti:ledas formas estableCidas en l.ós 
a.rtí<;:ulos.' 4~l;de_ lc¡lley-de: ~~~orerra· ~e _ la:_ F~.deración y_?9: ~.h=:t .Régla.mento de: la_ Ley· Fea·~ral. de 

· Pres1.1puesto y Re.·sponsabllida'd Hacendana, ¡por- un lrr:tpofté·: eqt.nvalente a' .un 10% (diez por 
Ciento) del ·monto maxifno.adjudicack> antes--de '!.VA. en:favor ·de.la TesoJerla de la Fed.er·adón, 
dentr.o· d~ .los 10: (diez} días .naturaleJ:siguientes,a la:firma del contrato correspondiente. De· no 
·cu-mplír:.con ··dk:bq .entrega, la AS~ -podrá'· r.escir\dir ·el contrato-y rem'itir- ,et ·asunto al-órg,ano 
ln:terno·. de .. Cor"ltrol par.a que determinesf se apÍican las sanciohes~e.stip~:~ladas .en el artfcolo '60: 
fracción 111 dé. la Ley. de.,Adquisieiond,s, Arrendamientos y-Servidos del SectO"r Publico. 

La ,garantfa: de·cumplimient<;> ere· ni~gun-$i · manera s.erá ·con-siderada come .tima lim'itació'n :de: la. 
res~onsabilidad de'! pr-oveedor •. detíiJada .dé sus obligaciones y .gatantfás estipUiad-a·s·· ~en e:! 
'contrato r.espeétivo,_-yde t:~iAguna n:1anera i"mp¡edirá que la ASEA reclame.l_a indemrii:zadqh .Óel 
reembolso: por oual~uier incumpllmH:~f!lto· que: puede exceder el valor d:e ·¡a -garantía :d"é 

cLumópl~i~;ide·n'tF~· ,- . ~ ·e " a·· -Cl ~ 1' . d. · ~... ' . f .. 1 . . . . ·t 
a p 1za_: e' · tanza ue-. arantta• e . 

1

,u,,,p tmrento e·l:liera c~mtener como m ntmo as s1gu1.~n es 
de.cla rac10ne.s-expr.esas: 

' . 
• ·;Que .la ftánza· se.oto'rga: atendiendo tedas' y cada un·a (;le· las -estipulaciones establecidas er~ 

este con.trat.o.. , 1 · 

• :Que, par¡;¡. Gancelar-.laJianza, setá: requisito-contar con la consta'nci~: t:l·e cu.r:n_plimiél':ltO total 
de· ~la$ Obligaciones CQr:ltr:actu~·iés, de COnformidad' <:;Oh lo ~establecidO- e·n el p r-esente 
instrurner.~to,, ¡_ 

• - Que-la fianza p:err,nan:eq:erá vig~~nte: d:Urante 'é"l..cumplimlento .. de.ta .6bli:gadón .q.ue·garantice 
·y ~qntf~.ua_rá_vi9ente ét:t cas~ cl~ :que s·e otorgue pr.qrroga al'cHJtY.l"plimiento d~l ,c;:.~ntrato, .asf 
como durante l.a substanctac(ón de todos los·. recursos legales ~ de k>.s' JUICIOS que, .se· 
interp.on.gam:Y- hasta que.se:d jcte r,esoludó.n definitiva qu·e que·de:fiírme¡'y 

• Que jp ¡afianz:aaór"a :ac~pta exp.resa·mente ." someterse .á los pr.ocedimientos -de ejecu.dó.n 
p rrevistos en ·los -a-rtfcuiOs 282 Y: !283 .en la- Ley de lnstifucjones de Seg,ur.os y de ·Fianzas, p"ara 
la efectivida~ deJas. f fan"zas;,aón pana-ehi:aso_ de ql!le proc~<;Ja el eobro·d~ i ~dernr!ización f"·or 
mor.a; coni motivo del pago ext~·mporáne_d(del importe de la póliiá ·de··flanza,·requerJda\ 

' l ' ' . 

~ ir 
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• Se podrá gara_ntizar el cumplimiento del contrato mediante las fo.r~as ; .eñala.das ·en_ la 
disposición quinta de las DISPOSICIONES GENERALES a que· se. S~Jeta.ran las: _g~rant1as 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obhgac1ones d1stmtas de 
las fiscales que constituyan las depend~ncjas y entidades .en los actos y contratos que 
celebran. · 

• Las obligaciones pactadas en el contrato serán indivisibles. por lo tanto, en su. caso, la 
garar~tía de cumplimiento. referida se aplicará por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 

• En ·caso d~ que existan créqitos a su favor contra, la ASEA, de, renunCiar .al derecho de 
.compensar que fe concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
.consentimrento expreso para que en :e·l supuesto de incumplimiento de las obfigaciones 
·que deriven del contrato se hagO! efectiva 1~ garantia otor'gada, así como cualquier otro 
saldo a favor de la ASEA. . 

• .Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permane.zca vigente 
durante la substanciación de los procedimientos judiciales o arbitrales u los recursos legales 
que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resoluCión definitiva 
que ca!Jse ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal ·competente. 

• Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser ótorgada mediante escrito suscrito por la ASEA. 

• En el .supuesto de que la ASEA y el proveedor convengan la modificación del contrato 
vigente, el proveedor deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, 
presentando la· modificación y/o éndoso de la garantía dentro de los 10 (diez} días naturales 
siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el importe del 
incremento o modificación correspondiente: 

La . Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de 
.Adquisi~iones y Contrataciones de la ASEA, en un horario de 9:00 a.14:30 horas y de16:00 a 18:00 
horas, dentro de los lO (diez) días natural.es siguientes a partir de la fecha de firma del presente 
contrato. 

El proveedor acepta expresamente.que l.a garantía expedida para garantiZár el cumplimien~o 
.se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier típo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o· judiCial, así como que permanecerá vigente durante ·la 
substanciación de los juicios o recurso~ legales que interpong~ .con relación 'a dicho. 
lnstrLJmentp Jurídico, hasta que sea pronunciada· resolución definitiva que cause ejecutoria por 
la Autoridad competente. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 81, fracción VIII, del Reglamento a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, una vez cumplidas las 
obligaciones .del proveedor a satisfacción de la ASEA, el administrador del contrato procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales 
para que se dé inicio a. los trámites para la cancelación de las garantías de -anticipo y 
cumplimiento del contr~to. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la \1) 
responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías estiptlladas en el 
contrato respectivo, y de-ninguna manera impedirá que la ASEA reclame la indemnización o e~ 

" 
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reembolso pof cuálquier incumplimiento -que puede exceder el valor de la :garantía de· 
cumplimiento. 

En·caso de fncremento al monto delln·strumento Jutfdico respectiyo-:o modificación af pla4o, el 
proveedor. se obH@.a ·a entregar .a la. ASEA -al momento de la formalización ·respectiva los 
documentos modificatorios o e:ndopos correspondientes, debiendo contener el documento la 
estipulación de ·que se . otorg~ de1 manera conjunta, solidaria e inseparable de Ola ·garantía 
otorgada inicialmente. 

1 

.. ,, 

El prove·edo.r acepta expresamente ·que la .garantía ·expedida para garantizar el cumplimiento 
se hará efectiva ·independienteme'nte ·de :que se interpon·ga cualquier tipo de recurso ante 
instandas del orden administr-ativo o judicial, asr como -que-permanecerá vigénte durante la 
substanciación de los juicios, .o recursos legales que interponga con relación a dicho 
lnstrument?:Jmfdico, hasta que -se~ pronunciada resolución defiriitíva que cause ejecutoria por 
la· Autorida_d competer';)tle. 

Asimismo, con· fun.Eiamento :en el artículo 81, fracción VIII, del Reglamento a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y¡ Servidos· del sector público, una vez· ·cumplidas · las 
obligaciqnes del proveedor-ª satisfacción de· la ASEA, el servidor público facultado procederá 
inmediatamente a·extender-:la eon~stlar.~dá - dé camplimiÉmto de las obligaCiones: contractuales 
para ·que se dé inicio· a los trármites para la cancelación de las: garant(as de ·anticipo y 
cumplif'0iento·dei coritrato. 1 

El trámite de libe.racióh de ·garantf.a., se realizará a través de la Qirecdón .General de Recursos 
Material·es y :Ser:vidos dé·la ASEA, $ita cen ;soulevarcl .Adolfo· PH.liz Cortines ·4209, Ja-rdines en la 
Montaña¡ Alcaldfa Tlalpan, C:P: 1

1
4210;. quien emitirá la constancia· de cumplimiento d·e· 

obligaciones ·conb:aotuales, de acuerd0 a la documentación soporte por parte del. 
Administr-ador del Contrato, y se emita la autorización por: escrito para:que el prdveedor proceda· 
a recl:lperar y en-su caso liberar lal garantfa corresp0ndiente, siempre y cuando éste ·acredite 
habér curnplldo con las condicio.n, s 10actadas-en eJ contrato y a,entera satisfacciion de la ASEA 

13. NQRMAS 

Para la prestaCión dé !"os servidos no· aplican normas ·po.r lo que los mismos ·se reali:iarán 
·conformé a las caratterísticas esta~lecidas· en el· presente a.nexo. 

1~. TIPO DE CONTRATACIÓN~ 

L:a contratación será· cerrada; derivado a que no existen cantidades mínimas ni 'máximas de 
·conformidad con lo establecido ·en¡el artTtulo-47 de la LAiA:SSJZi, · 

15.. REQUISITOS. ElE' PARTICIPAdóN 

Para participé!r: ~en· el procedir.nie~to de contratación es requisito :ir:rdispens·áble presentar la 
documentación que ·avale lo siguiente: · 

1 

~· El licitante deberá presentar currkulo en papel membretado, indl::lyerrdo la relación de.sus 
pri'ncipales clie.ntes, con dom1~ilio y teléfono de estos, para verificar referencias:y señal?ndo 
la tantidad.de años en los cuales prestó el servicio. · 

• ·EI'licitante.deberá presentar er <::rito donde manifieste que,·en caso de resultar adjudicado, 
cumplirá con-todas y cada una. de las cara~::terísticas y esp·e'Cificat:i<::mes ·esta~fedtlas en ~el V 
Anexo 1 Especifi'caciones Técnicas y Anexo 11, Formato de Propuesta Económica. 
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ASEA 
AG~C1A ~e ~¡:cu:uc;..o. 
EN'Et1Cf/, Y AMOIUIT!: 

• El licitante deberá presentar un escrito en el que enlíst.e -los modelos, m¡;¡rc<:!S. Y J 
características de los reiojes checé\dores que serán proporcionados para la prestación del V 
servicio en caso de resulta adjudicado. 

• El licitante deberá presentar contratos que acrediten haber prestáoo servicios de operación ~ 
de sistemas de control de asistencia por lo me.nos·l a·ño de·exper'iencia en el sector público 
y/o privadQ. 

• El licitante deberá presentar como evidencia formatos impresos dé los reportes que se .J 
pueden emitir con su sistema y que sean similares a los que se requieren en la. ASEA. 

16. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del contrato y prestación de los servicios será a partir del Ol de enero y hasta el31 de 
diciembre de 2020. 

17. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

La "ASEA" de conformidad con lo establecido en el ¡;¡rtículo 54 Bis de· la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, podrá dar por terminado anticipadamente el 
contrato mediante dictamen que presente el administrador del contrato, cuando: 

a. Conc~rran :razone~ ~e inte~és general,_ ~ bien~ ~uando por causas ju~ificadas se extinga la \}\\ 
n·ec.es1dad de requenr los b1enes o serv1c1os ongmalmente contratados, y se demuestre que, \1 
de continuar con el cumplimiento 'de las obligaciones pactadas, se ocasionaría al.gún daño 
.o perjuido a la ASEA 

b. Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de ofid.o emitida por la Secretaría de la 
Funcíón púbÍica. 

e; En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no 
recuperables en· que haya incurrido, siempre que· éstos sea·ri razonables, estén 
debidamente comprobados y ·se relacionen d irec;:tamente co·n el contrato correspondiente. 

18. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

la ASEA podrá en cualquie.r momento rescin.c:;lir ¡;¡dminjstratiVamente el .contrato en caso de fW' 
.cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo d.el proveedor sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por rescindido 
el contrato se entregaran de conf9rmidad los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa ¡:iceptaciqn y verificación de ASEA de que contin(la vigente la necesidad de la 
pr.estación del servicio, aplic¡:¡n,do, en su caso, las penas convencionafes correspondientes; por lo 
que1 de manera enunciativa mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente: 

1. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a. un terc.ero ajeno 
a la relación contractual. · 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar <;on la conformidad previa 
por escrito de la ASEA. 

3. Cuando las sumas de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por 
ciento) del monto del contrato que se formalice procedente de la adjudicación. 

4. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados . 
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A GCNCIA DE SCCUnJDAC. ..., y 
~NtR.CIA V AMllltNTt 

s. Si es declarado -eri concurso mercantil por autoridad :competente o -por cualc¡¡uier otra 
causa distinta o análoga t:~ue afecte su patrimonio. 

·6~. Si autoridad competente resuelve que el proveedor proporcionó información o 
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en !a ej~cución 
del 'mismo; 

7.. Si incurre en· responsabllld.ad pbt err.ores··u omisiones·'en su actuaCión . 
. 8. Si incumple: ci co.ntraviene las di~posie.iones de la Ley :dé Adcquisiciones,_ Ar:rendamientos y 

SerJ.idos dei.Séctor·Público, su¡R-eglamento,y los lineamientos que rigen ,.en la materia. 
9. Si no:entrega la garantra de cumplimiento en el plazo estipU:Iado .en el contrato. 
10. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49,·'fracción IX y 72 de la Ley·G.eneral 

de· Responsabilidades Administrativas. · 

En general, si el ptoveedor incumple. con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo 
:en el contrato. 1 · 

'19. RESPONSABILIDAD LABORAL¡ ' 

El proveedor se compromete a qllle .el personal que realice las- tareas relacionadas con los 
mantenimientos para·"LAASEA", estará bajo su responsabilidad úflica y directa, por lo tanto en 
ningún momento se considerará a·'fLA ASEA", como patrón sustituto, por lo: que "LA ASEA!' no 
tendr.á relación .alguna ·de 'carác;:ter laboral con dicho ·¡Jersonal y consecuenteme!1te queda 
liberada de. cualquier responsabilidad de segurid'ad socii3i, obligándose el proveedor .a 
garantizar' el ·pago ~e Jas p~estacidnes laborales para sus empleados dura·nte la vigencia :del 
·contrato. 1 

El proveedor, geberá manifestar por' escrito desde su propuesta, que se compromete a asumir 
todas las responsabilidades que en materia· de prestaciones y de seguridad social tenga para 
¡:on ·sus trabajador.és y/o a las que haya lugar, en caso -de que. alguno· de sus trabajadores sufra 
un ac.cidente durante su hor:ario laporal. · · · 

.20. CONFIDENCIALIDAD 

La información q(,le ·se genere dura:nte la vigencia del contrato será propiedad de la ASEA y no 
qeber:á. ser 'divulgada, difundida, o' transferidos los der:echos, sin la aprobaci:ón .expresa y · por 

""- . escrito de esta. 

~ 11. PATENTES~ MARC:'AS,.DEREGHOS DE 'AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL 
1 

El pro~eedor. asume· toda la resp0hsab~lidad por las .violacion·~s que se célusen :n materi~ _de 
patente~, marcas.y derecho·s de awtor, con respecto a la propLedad qe los'trabaJOS o serviCios 
objeto de este contrato. 

En caso de.lleg~rse a presentar una¡d'emanda en los términos es~ablecido_s e.n el párr:afo.anterior, 
"LA ASEA'' notificará a el -proveedbr, para que tome las medrdas pertmentes al respecto, el 
proveedor exime a;"LA ASEA" de cwa;lquier responsabilidad. 

1 , 

"EL PROVEEDOR!' ter:1drá derecho bu.e se respeten l0s der'e.chos que én su taso sé generer.1 por 
ja prestación éi'el ·servicio objeto del presente contrato y cede, en todo cas~! a "LA ASEA" los 
.derechos que· te. pudieran corresponder u otros derechos exclusivos· que resulten, mismos que 
invariablemente· se constit~:.~irán a·faVor de "LA ASEA". 
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(~;i¡¡ MEDIO AMBIENTE 
\. . .Jl.'{:j·JJ' ~rc:~c'I",\•IA DI:! ...,Ce !;. .o.r:o.umTT Y »:-c.uo:o: HA':'U!:Ll.C.: 

""-~ .. ·· 
La ASEA y el proveedor convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de a~tor 
y/o de propiedad industrial, que en su cas9, se originen o deriven con motivo de la ejecución del 
-servicio objeto del presente Anexo 1 Especificaciones Técnicas pertenecerá a "LA ASEA", por lo 
que ·corresponderá a ésta la- facultad exclu.siva de a_tJtorizar o prohibir su' reproducción, 
adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, 
transformación, así como ct.¡alquier otro uso o -explotación parcial o total en cualquier forma o 
por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

El p roveedor convie.ne en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o. en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de-la prestacjón del servicio ni el resultado 
de éste, sin la autorización expresa d.e-"LA ASEA", pues d ichos programas, datos y resultados son 
propiedad de esta última. 

22. UCENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMI SOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar 
para la adquisición o arrendamie·nto de bienes y prestación de los ~ervicios correspondientes, 
cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad corre·rán a cargo del Hcitimte 
adjudicado. 

23. ADMINISTRADOR Y VE;RIFICADOR DEL CONTRA T.O 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de IC'! Ley ,de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la c. Edith Álvarez Gornez, Directora de 
Administra.ción de Personal adscrita a la Dirección General de. Capital Humano de "LA ASEA" y/o 
quien la sustituya en el cargo, será la persona responsable c;ie la administración-y verificación del 
cumplimiento del contrato. 

ATENTAMENTE 

MTRA. EDITH ALVAREZ CiÓ ME 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓÑ DE PERSONAL 
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t~i;l MEDIO AMBIENTE 
\<\,;:t~~·! ~:(t UC:U:TAfiiA. Ot ~J:::"J:: o it.NIItlllt Y UCUAlO~ UATU-At¡n 

~,.. 
O ASEA (~~\ 

ACCNCIA 01: SECURIDAD, '-. • 9 
UIEr.CIA Y AMElU:NTC. 

l ANEXOII. 
11F.ORMATI ,DE PROPUESJAECONÓMICA" 

(Elaborar en hoja préferentemente mem_bretadd de la personaJ 

Direeción de AdquisicioAes y Contr.a'taciones de la 
pi-recció'n General. de Recursos· Mát, -riales y · 
Sérvicios de lá ASEA 

1 Lugar- y fecha de expedición: ......................... . 

Este documento· ·contiene la propuesta económica para la contratación del "SERVICIO 
-INTEGRAL DE REGISTRO -Y CONTROL DE ASISTENCIA PARA EL PERSONAL DE LA AGENCIA 
f'JACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL 'SECTOR 
HIDROC~RBUROS (LA .ASEA)": ~~ l ejTrcicio ~e· _.los recur-sos s_erá_. de conformida~ c.on lo 
establecido _en el Anexo l. "EspeC1f1cac1ones Técnicas~·. y de. conformidad .a ·Jos: requenm1entos 
del administrador, del contr-ato. . 1 

En la ·siguiente tabla -se 'desglosarán los costos <zlel ·SERVICIO· INTEGRAL DE 'REGISTRO Y 
CONTROL ÓE ASISTENCIA DE L),;._ AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE· DEL 'SECTOR HIDROGARBUROS (LA A5EA). que deberán 
enlregar cada uno de los licitantes en .sus Propuestas Económicas. 

SE~VICIO INTECRAL DE REOISTRO Y. CONTROL DE 
ASISTENCIA. PARA EL PERSONAL D.E LA AOENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 'INDUSTRIAL Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE· DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. (LA ASEA}. (5 RELOJES 
CHE CADO RES) 

TOTAL MENSUAL CON LETRA --i~--------------

NOTA: El servicio· consta de una p~rtida. única que. será adjudicada a un solo licitante, .el. cual 
deberá asegurar 9"La ASEA" la prestáéión total del servicio y cumplir con los requisitos legales, 
técnicos y económi'cos requeridos. 

Condiciones comerciales: 
• - La presente propuesta. contempla la totalidad de requerimient0s·contenidos eh el.anexo 

técnico. 1 

_. Lo.s precios-de'berá'n ser :expresados en Moneda· NaGional. 
• Los ,precios serán fijos durante: la vigehda-del contrato y/o hasta concluir con la prestaCión 

.del servicio ofertado:a satisfacción de "la ASEA". • 
• Los -precios ofertados ya cond.ideran todos los costos hasta la prestaci6n total del servicio; 
• La propuesta económica estará vigente dentro del-procedimiento de contratación y hasta 

su conclusión. 

'ATENTAMENTE 

Nombre, cargo y firma del ProveedorEl presente formato podra ser reproducido por ca'da participante en· 
-el modo que-·estlme·conveniente, debiendo respetar su contenido . 
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~~t:~~~ MEDIO AMBIENTE 
'\\:\. .:.V.f:...;.~ t.:'GRCTACII.l. Or ... .c:o iO A~LI C.HTI Y Jlt'C.\IR;-~ ,..,.TIJQ.AV ' ... , 

ASEA 
AG.:NCIA OE ~CCUIIIOAO, 
t:t-:E~ZÍA Y h MOlt:.e:n: 

FORMATOS DE ENTRECABLES 
(EJEM PLOS) 

ENTR.ECABLE 1 

Ejem plo 
• Reporte di.ario de reg:istro de asiste ncia del total de trabajadores por Unidad 
Administrativa ?' tipo de contratación. 

EVENTOS 

NWnc-ro ~ 

10 t=. cs. !,!!'ldod Floka~~~ Nomm 
F 

npo ~~e 
fed!iJ 1 Horo Esloclci Olspolltiva npoc~o 1ndd4nda 

¡~ ... ... ~ _,,-¡;¡.;¡_,-.._-,., ~ratadón -L..,. ~ .r. r: 

-

. 

. 
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o ~~~S~~IDAO, 
CNt:nCIA v ·AMillEf.ITt . 

ENTREGABLE·2 

·Ejemplo 
• Reporte QLíincenal ·de.lncidencias por Unidad Administrativa que contenga: 

0, Trabajad,or·y tipo de incidencia* 

Rerlodo: J 

Desde: 1 02/08/20l!J 1 Hasta 15/08/2019 

INCIDENCIAS 

tlímeró '&iiL ~~ffl Nf~~t.~~ · 11P,p•d8 :y. ~ ~ ~~~~.::!~ ~~1.{~~ ~· :!~·_;~ ~-l~.kiado ·· ASmA.·. ·• . t!' ' ~ 1 • • ., \~:t.;:-~¡ c'ofitratac:16n \ :.-;.;~ 1~ w. \.; ...... . . 
l 1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

'. 1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 . 
1 

1 

1 

! ' 
' 

' 1 
1 ~· 
r .... _, ,... 

,. ~.;r 1..,_., ..... 

·' :;>...- .' 

. . . . . 1 ~áglna 16 de 2S ~ !t ~ ;Bo1.1lcvard-Adolfo.Rulz Cortu:u~:~ 4209, Jmdlnc!> en ta ·Montana, C.P. 1.4210, 
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ENTRECiABLE 3 
EjempiQ 

• Reporte, quincenal y mensual de Retardos, í=altas injustificadas, Omisiones de Ent rada, 
Omisiones·de Sa.lída por Unidad Administrativa. 

PERIODO ~E ASISTENOA 16/10/2019 al31/10/ 2019 

N.Eli~ 
1· U.F~;- Nombre .r§ r. Tipo .F 

NombramleL 
Fecba E 

.. 

-

1 

.. 
1 

: 

--

-
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ENTREGABLE S 
Ejempl.o 

• Reporte de vacaciones por trab¡:¡jador por periodo, Unidad Administrativa y tipo de 
contratación. 

Ropo~ ele vacaciones PrimO!!' periodo 2019 

UNIO.'DFISIC\ 
N~ llPOOC = RQ(A 

t:IP& -- w. 
COimOATl.COIC ·naco 

1 

-
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D.ASEA 
. ·AOENCI,~ D& SCGUniDAO, 

•üNERG(A Y AMBIWTF., 

ENTREC:ASLE "6 
¡ Ejemplo 

'Re¡::>orte.dé: licenci'a. médica· pdrrtrabajador y p·or periodo 

CONSULl'A DEUCENCIAS.MEDICAS .CORRESPONDIENTES A lA,'QNA 20/2019 1 . 

UNIDAD DE GESTION·INDUSTRIAL 
:p·Eruooo:ÓhsiSTENC::IA' 1GJl0/2019·al31/-10/2019 

llJNIDAl>D.lo..MWIOAO. REGUU\CIÓN, . li .. Flslca:· l 'llpode 
Nombramiento: 

1 

cresdel 01(08/2~19' 1 Hasta: 

1 

1 

·AKo 'Nombre. Foll~ ·l . Periodo P.erlodo oras llpo 
Desde 'Hasta 

1 

' 
1 

1 .. 
" 

.. l 

1 
EVENnJAL 

1 

1 
31/08/2019 

1 

Motivo· 

'. 

·--

1 

oras ÁC11mulados: 35 

. 

~ 

l 
]' 
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ASEA 
;\~NCfA OE SC.CU~IO;..!:); 
( JI.I':l:!GlJ\ V A!>!llt!:.r :TE 

FORMATOS DE ENTREGABLES 
ENTREGABLE 7 

Ejemplo 
• Reporte de· licencias médicas por periodo, Unidad Administrativa y tipo de contratación. 

1 
1 1 

~:-;..~ -~~¡,%' 1~ :.·: --~~"~·-·~ ROlA DrlNGRDO S(RI(. NI - ,_. fi.?)Á"oi:}!~~ WICIO _,_1t~o OlAS ñ>O~ - ~ ~ OTORGAC 
- h 

1 

-

-

. 

. 

" ' 

-

~ 

~ 
ljJ) 

Página 21 de 25 

.BouJcvólrd AdolfQ Ruiz Corti ncs 4209, Jordincs en lo Monta fin, C.P. 14210, 
------------------------~------~-------

11:llpan, CDMX t: Ol (55) 9126-0100, v.ww..::osca.gob.mx 

?1S -~ 
---- ~Ql.~ -



O ASEA_ 
t\CiitjCIA' DE S ECURID,\D¡ 

' ElÍERyif\·Y AMIJIENTE 

ENTREOABLE 8 
.EJemplo 

:e Karaéx del trabajad.or q~e c-ontenga ·d:atos laboralesysu .récord:. de asisteflda. 

'KARD'EX-Q.E'CONTROL DE ASISTENCIA 

1 

bes-de, 1 

1 
_Hasta' 

1' 

unidad-
1 A'élriinistratilias 

Nollilr~ ~ 
...-.rnero:éle. Fecha de -IngteJ en1ileado· . 1 

'HQrarlo 

r LUNEs· A. JUEVES(09:.00·18:30) 

1 VIERNES _ (09:00- :1:5:00) 

Retardo Omisiones ·de entr4dl0i Omlslónes· de-salida F.alt3s-

l 
1 
1 

¡ 1 

l 

t.lcenatas-- Medli::as, _ Vacaciones 
1 

Incldeoclas•:por 
-caoaclta.cl6n Ltcéncla de ·Paternidad'· 

1 

1 

1 

' 

1 
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ENTREGABLE 9 
Ejemplo 

• Estadístico por periodo, unidad -a9ministrativa y tipo de incidencia 

DiCOI.)4QA.I oc CIMSlON O(~ 1MQIXNC\ASOC.OMSK»C D! SA,I.JDA ,.._ .. IN~DC..R~~ 

~·- + + -
_ .. 

M;IIIDeiOAOUCr.MOO 1 

~. l """""" OLIIIOO crn>05 -.......,.....- OLVICO OWIOS PtA.SOfl". -· .............. ~OTROS --~ ........ c.::'!!! -
DCOt 1 1 1 i 1 

DC:RF 1 1 
1 1 

1 
1 1 1 1 DC:AWS 1 -· 

DIADE 1 1 1 1 1 ' 
UN' 1 1 1 1 

-
1' 

UAl 1 1 
1 

UCI T 1 
\uwR 1 1 T-1-- - i 1 

l ¡ 1--- ' 
""""' 1 ! 1 1 

,USM 1 1 1 ¡ 
1 1 ! 1 1 

k~- ' ~' [ -~ 1 
...... -" . 

Por persona 

Est,adisticC! Control de: A$i~tcnda o na 16/:.?0 19 

VACACIO>IU ......... - ""'"""' ___..... """""" ............ ..,. 
1 

+- ¡ 
--i 

1 
1 

1 i 
1 

1 1 
1 l 

1 
-:-- ¡ 

! 

Unidad de 
,., 

UCENCIA 
LICENCIA OMISALINCI O M I ENTR INCI 

Tobl 

~:!;;crlpc:l6n ;.. 
~ENTO M~DICA POR CAPACITACIO CAPA7JT.cq;;!O 

MEOlCA 
MATERNIDAD 

SJOnoral 
N N ,_ 

· DGCH 1 1 

DGRF 

DGRMS 

DIREJE \ ) -· 

UAF 

UA::J 

UCI 

ONR 

UPVEP 

U S lVI 

Total general ~!!:~k~ ~ - -
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t~~~\ MEDIO··.AMBlENT'E 
\~ffJ!l_:;,l o<C:OCT.\. JA Ot HtDIO ~ .. •ttNT< • OOCU 0 $C> NA1UhALU 1 O AS~_EA 

r ·ACCNC::IA Dt SCCUtliDAQ, 
~NERGfA Y AMBitNTE 

1 ENTRECiABJ,.E: 10 
1 Ejemplo 

• Listas de~ asistenc!.~ p0r trabajadÓr-yon $us registros.de eritrada y -salida, ir:~cklenciasy 
justific-aciones mensuales· 1 · · 

NONI811Ei 

'PUESTO 

TIPO DE\COtm\ATJ\CÍÓN;: 

UNIDAD DE AOSCIIIPCJÓNI 

.O~~f201' ·, 

-03/09/lOJ!J· 

.04/09/WJ!J 

'CiS/.09/2019 

09/09/2'019' 

~/09/lOJ? 

\lSTA -DE:'ASISTENCIA. 

NÚMERO OÉ-EMPLEAtiO 

'16/09/lbis 

. 17/09/201~ 

18/09]2019-

_19/09/2019· 

20/09~19; 

2S/09/l019 

2G/09/20J!J. 

27/09/2019 



¡~~;~~,~ MEDIO AMBIENTE 
'1\~);,§..¡; ::,r;_cr. C"f.AJlf,\ O e M t. OJO .U.C.C.It.Nl~ Y :te\l ~t~O"; NA1U:rA I.t~ 

ASEA 
AC.t~~CJA ot ~r~·un1ot..o~ 
DlCRCI:. V AMil lt:NTt: -o:..~,V 

ENTREGABLE 11 
Ejemplo 

• Lista de asistencia por Unidad Administrativa, tipo. de contratación y por periodo. 

PERIODO DE ASISTENCIA 16/09/2019 al30/09/20l!J. 

. 
u.~ Tipo 

N"Emp 
Ftslca 

Nombre 
Nombramiento 

Fecha Entnlda Sall~ 

1 

! 

1 

. 
1 
1 

-

.. 

1 1 

-

Dichos formatos son ejemplos, pod.rán tener algunas variaciones. 
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